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m Región de Murcia
Consejería de Política Social,
Familiase Igualdad

AL CONSEJO DE GOBIERNO

Por esta Consejería se ha tramitado expediente de autorización del Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , a través del Instituto Murciano
de Acción Social y el Ay untamie nto de Lerca para la prestación del servicio de desarrollo infantil
y atención temprana (servicio de atención temprana) en el municipio de t orca, habiéndose
adoptado Orden de aprobación sobre la base de que su contenido sustantivo es coincidente con
las finalidades de Servic io Público atribuidas a esta consejerta en materia de Servicios Sociales,
de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía en su articulo 10.Uno apartado 18 y a los
efectos del artículo 22.18 de la Ley 6f2004 , de 28 de dicie mbre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, del art o6.1 de la Ley 7f20 04, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, que otorgan competencias para su autorización a ese Órgano de gobierno, se
eleva el expediente tramitado proponiendo se adopte el siguiente,

ACUERDO

PRIMERO.- Autorizar la celebración del convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de
lorca, para la prestación del servicio de desarrollo infanti l y atención temprana (servicio de
atención temprana) en el munici pio de Lorca.

SEGUNDO.- Autorizar el gasto que comporta el citado Convenio de Colaboración , que se adjunta
a la presente . de confonnidad con lo previsto en el artículo 36.1 de la Ley 1212022. de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
el ejerc icio 2023 . por importe de un millón seiscientos cuarenta mil cuatrocientos ochen ta y seis
euros con cuarenta céntimos (1.G40.486,40€), con cargo al centro gestor 510200. programa
313F, subconcepto 260.10 y código proyecto 51241. y desglosado en las siguien tes
anualidades:

Anualidad 2023 186.312.00€
Anualidad 2024 410.121.60€
Anualidad 2025 410.121 .60€
Anualidad 2026 410.121 .60€
Anualidad 2027 223.809.60€

Documento firmado elec trónicamente al margen
LA CONSEJERA DE POLlnCA SOC IAL,

FAMILIAS E IGUALDAD.
Fdo.: Concepción Ruiz Caballero.
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CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGION DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE
ACCiÓN SOCIAL,-IMAS·, y EL AYUNTAMIENTO DE LORCA, PARA LA
PRESTACION DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCION
TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCION TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE
LORCA

De una parte, la Excma. Sra. D.~ Mª Concepción Ruiz Caballero,
Consejera de Política Social. Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada
Consejería , porsu nombramiento mediante Decreto del Presidente n!l 13/2D23,
de 17 de enero, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por
los artículos 7.2 y 16.2 a) y ñ) de la l e y 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y autorizada la celebración del presente
conven io por Acuerdo del Consejo de Gobiemo de fecha XXXXXXXX.

De otra, D. Diego José Mateas Malina, Alcalde del Ayuntamiento de Larca,
con N.I.F. P3002400D , en representación de dicha entidad , facultada para
suscribir el presente conven io, en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobie rno
Local de fecha 12 de mayo de 2023, asistido por D. Juan de la Cruz Arcas
Martínez -Salas, Director Accidental de la Oficina de Gobierno Local de dicha
Corporación, como fedatario para la formalización del presente convenio, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de
16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la
Admin istración Local con habi litación de carácte r nacional.

MANIFIESTAN

PRIMERO,· Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia estab lece en
su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de
promoción e integración de las personas con discapacidad.

SEGUNDO.- Que una de las finalidades de la Consejería de Política Social,
Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a tenor
de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia ,
es la satisfacción de necesidades socia les, haciendo efectivo el derecho de los
ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar socia l
y a dispone r de los servicios que atienda n dichas necesidades socia les, y en lo
que hace al objeto de este convenio, realizando las actuaciones necesarias para
hacer efectivo el derecho a una de las prestaciones garantizadas previstas en el
en su artículo 16.1. g): "La atención temprana, dirigida a niños de Oa 6 años con
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discapacidad o con riesgo de padecerla, que comprenderá como mínimo la
prevención, la detección precoz, el diagnóstico y la atención de casos ".

TERCERO.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abri l, de Crea ción del Instituto Murciano
de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito en la
actualidad a la Consejeria de Política Social, Fami lias e Igualdad se constituye
con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de
servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios
establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región
de Murcia. El articulo 3.3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, dispone que eI IMAS,
para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona pública
o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los
servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y
cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en
el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización
se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

CUARTO.- Que la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se establece la
actuación integral en atención temprana en la Región de Murcia, en el articulo 2
define la atención temprana como el conjunto de intervenciones, dirigidas a la
población infantil de Oa 6 años, a la familia y al entorno, que tienen por objetivo
dar respuesta lo más pronto posible a las necesidades transitorias o
permanentes que presentan los menores con trastornos en su desarrollo o que
tienen el riesgo de padecerlos.

QUINTO.- Que el Ayuntamiento de Larca dispone de un centro de desarrollo
infantil y atención temprana, debidamente inscrito y autorizado en el Registro de
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la consejerra de Política Social,
Familias e Igualdad, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 3/2015, de 23
de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la
inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y con lo exigido por el artículo 91 de la Ley
3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

SEXTO.- Que conforme a lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 6/2021, de 23
de diciembre, los centros de desarrollo infantil y atención temprana, se
configuran como recursos especificas para llevar a cabo la ejecución de la
intervención de servicios sociales especializados de atención temprana del
menor, su familia y su entorno, en colaboración y coordinación con los recursos
de los demás sistemas implicados, de acuerdo con el Plan Individual de Atención
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Temprana (PIAT), elaborado por el equipo técnico del centro, según lo
contemplado en el informe de valoración técnica de necesidad de atención
temprana y módulo de intervención, y constituyen el núcleo de distribución de las
acciones previstas en el artículo 15, en relación con el niño, la familia, el entorno
y la calidad del programa.

SÉPTIMO,- Que según lo establecido en el artículo 14.4, las actuaciones del
equipo de los centros de desarrollo infantil y atención temprana responden a los
tres niveles de atención temprana establecidos en el artículo 6 de la referida Ley
6/2021, de 23 de diciembre.

OCTAVO.- Que el fin público que concurre, la prestación del servicio de atención
temprana a la población infantil, sus familias y su entorno, justifica la necesidad
de llevar a cabo este convenio a fin de disponer del recurso necesario para la
consecución de tal finalidad.

NOVENO.- Que las entidades locales son competentes en la prestación de
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de julio,
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, en concordancia con la Ley 7/1985
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la
Administración Local (conforme a la Sentencia ns 41/2016 , de 3 de marzo, del
Tribunal Constitucional).

De conformidad a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en sus articulas 5 a 8 y en el Decreto n.s
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración
Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la suscripción del
mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:
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El presente conve nio tiene por objeto establecer la colaboración entre el Instituto
Murciano de Acción Socia l (IMAS) y el Ayuntamiento de Lorca, a fin de que dicha
entidad local preste el servicio de desarrollo infantil y atención temprana (en
adelante, servicio de atención temprana) en el Centro de Desarrollo Infantil y
Atención Temprana (CDIAT) sito en Lorca, con la finalidad de satisfacer las
necesidades de atención temprana de la población infantil menor de seis años
con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas, su familia y su entorno
del municipio de Larca. Excepcionalmente, el Ayuntamiento de Lorca podrá, en
el marco del presente convenio, prestar el servicio a la población infantil menor
de seis años con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecer las de
municipios cercanos.

El número de sesiones de atención temprana a convenir será de 48.824, siendo
el número máximo anual de sesiones de 12.206.

SEGUNDA: PERSONAS DESTINATARIAS DEL SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA

Son destinatarios del servicio de atención temprana , de acuerdo con lo
establecido en el artículo 3 de la Ley 6/2021 , de 23 de diciembre, las niñas y los
niños con edad inferior a seis años residentes en la Región de Murcia que
presenten necesidades de atención temprana, asrcomo su familia y su entorno.

Excepcionalmente, se podrá prolongar la intervención por un periodo máximo de
un año, siempre y cuando la continuidad del tratamiento en las mismas
condiciones permita establecer un pronóstico de mayor recuperación sobre otras
alternativas.

Igualmente, se podrá prolongar la intervención hasta la finalización del curso
escolar en que la niña o el niño cumpla los seis años.

TERCERA: OBJETIVOS Y CONTENIDO DEL SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA

La atención temprana comprende el conjunto coordinado e integral de
intervenciones dirigido a la población infantil menor de seis años, su familia y su
entorno, que tiene por objeto dar respuesta, lo más inmediata posible, a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan las niñas y los niños con
alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas.

4
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1. Prevención primaria y secundaria. Colaboración en actividades de
información, formación y sensibilización destinadas a la población en general y
a profesionales de sectores clave, orientadas a evitar las condiciones que
puedan llevar a la aparición de alteraciones en el desarrollo infantil, así como a
la detección precoz de posibles alteraciones y situaciones de riesgo biológico y
psicosocial en el desarrollo infantil, su evaluación y derivación.

2. Prevención terciaria.

a) Diseño del Plan Individual de Atención Temprana (PIAT). Una vez que se
produzca la incorporación de la niña o el niño, el CDIAT realizará la acogida de
éste y su familia, y elaborará el Plan Individual de Atención Temprana (PIAT),
conforme a lo previsto en el articulo 24 de la Ley 6/202 1, de 23 de diciembre.

El PIAT deberá ajustarse al modelo establecido por la Dirección General de
Personas con Discapacidad, y deberá ser remitido a esta Dirección General a
través del sistema informático previsto al efecto, en el plazo máximo de un mes
desde la incorporación de la niña o el niño.

b) Desarrollo del PIAT. El CDIAT proporcionará las intervenciones que a
continuación se detallan, en función de las necesidades de cada niña o niño, y
que se indican en el PIAT:

a) Apoyo psicopedagógico
b) Atención psicológica
c) Rehabilitación auditiva
d) Logopedia
e) Fisioterapia
f) Estimulación muttisensorial
g) Orientación y apoyo a familias
h) Estimulación global
i) Psicomotricidad

El contenido de estas intervenciones se ajustará a lo establecido en el Anexo al
convenio.

Cada sesión tendrá una duración de una hora. de la cual 45 minutos se dedicarán
a atención directa a la niña o el niño y 15 minutos a la familia. l os 15 minutos de
atención a la familia podrán ser acumulados por el CDIAT siempre que con ello
se dé una mejor atención a la familia. En este supuesto. el tiempo de atención a
la familia será adicional al número de sesiones de orientación y apoyo familiar
asignadas en el PIAT, cuando la resolución de reconocimiento del derecho al
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servicio de atención temprana incluya orientación y apoyo a familias entre las
intervenciones a desarrollar.

l as intervenciones con las niñas y los niños y sus fami lias podrán realizarse en
sesiones individuales, compartidas o grupales, y se prestarán en el COIAT, así
como en el domicilio familiar o en otros entornos naturales de la niña o el niño,
cuando lo establezca el PIAT.

4. Seguimiento, evaluación y revisión . El COIAT, de acuerdo con lo estab lecido
en el art iculo 26 de la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, deberá establecer un plan
de seguimiento para cada caso, fijando evaluaciones periódicas del desarrollo
de la niña o el niño, que se reflejará n en el PIAT. Asimismo, deberá real izar la
revisión del PIAT al menos anualmente, así como siempre que exista una nueva
valoración por los Equipos de Orientación Educativa y Psfcopedaq óqlca (EOEP).
Además, deberá emitir los informes anuales de seguimiento y evolución que se
le requieran para valorar la situación de la niña o el niño, su familia y su entorno,
así como informe una vez finalizada la intervención. Dichos informes serán
remitidos a la Dirección General de Personas con Discapacidad a través del
sistema informático previsto al efecto. Estos informes podrán ser recabados con
una periodicidad inferior a la anual cuando se considere necesario.

5. Coordinación y cooperación. El CDIAT deberá asegurar la coordinación y
cooperación con los profesionales de los sistemas sanitario, educativo y de
servicios sociales, en todas aquellas actuaciones necesarias para la prevención,
detección precoz, valoración y atención a las niñas y los niños con alteraciones
en el desarrollo o riesgo de padecerlas.

CUARTA: FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO

A) Horario y calendario

La entidad local deberá garantizar la prestación del servicio de modo continuado,
de lunes a viernes, con un mínimo de 215 oras de apertura al año. El horario del
CDIAT deberá favorecer la conciliación familiar y laboral de las familias.

A los efectos de lo establecido en este apartado, se remitirá por la entidad local ,
dentro de los diez días siguientes a la firma del presente convenio, así como,
dentro de los diez primeros días de cada año de vigencia del mismo, calendario
en el que se señalen los días y horario en que permanecerá abierto el CDIAT.
Dicho calendario habrá de ser autorizado por la Dirección General de Personas
con Discapacidad. El calendario incluirá de manera especifica un periodo
vacacio nal de 22 días hábiles, preferiblemente en los meses de julio y agosto.
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La entidad local deberá garantizar el respeto a las convicciones políticas,
morales y religiosas de las personas usuarias, así como el respeto a su intimidad
y privacidad, incluyendo la confidencialidad en las comunicaciones postales,
electrónicas y telefónicas, así como la posibilidad de elevar por escrito a la
dirección del CDIAT, propuestas relativas a la mejora de los servicios.

Para el adecuado desarrollo de su actividad, la entidad local contará con los
siguientes instrumentos :

8 .1) Registro informáti co

Para el registro de las intervenciones realizadas, asi como de las incidencias que
se produzcan en la prestación del servicio, el IMAS pondrá a disposición de la
entidad local un sistema informático, debiendo la entidad local registrar toda la
información y documentación que se le requiera, conforme a lo que establezca
la Dirección General de Personas con Discapacidad, asi como cumplir lo
dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos.

B.2) Reglamento de régimen interior

A la suscripción del presente convenio, o en todo caso en un periodo no superior
a 3 meses, la entidad local deberá realizar las modificaciones necesarias para la
adaptación del Reglamento de Régimen Interior (RRI) del CDIAT a lo establecido
en el presente acuerdo. Estas modificaciones deberán ser remitidas al IMAS y
una vez aprobadas, el Reglamento de Régimen Interior deberá ser visado por el
Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador de la Consejeria
competente en materia de Servicios Sociales.

Las normas de régimen interior del CDIAT serán conocidas por las familias, para
lo cual deberá facilitarse a las familias una versión en lectura fácil del RRI.

El Instituto Murciano de Acción Social dispondrá de un ejemplar, que será
remitido a través del sistema informático previsto al efecto, as! como de cualquier
modificación que se produzca en el mismo.

B.3) Hojas de reclamac iones

Sin perjuicio de lo establecido en el Titulo 11 del Decreto 236/20 10, de 3 de
septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región
de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, así como
Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas usuarias y/o
representantes, de las que se enviará copia al Servicio de Inspección, Registro
y Régimen Sancionador de la Consejería competente en materia de servicios
sociales, de acuerdo con lo recogido en el articulo 40 del Decreto n.Q 3/2015, de
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23 de enero, por el que se regula la autorizaci ón, la acreditación, el registro y la
inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los
mismos. Se enviara otra copia a la Dirección General de Personas con
Discapacidad deIIMAS.

La entidad local deberá exhibir, de modo permanente, un cartel en el que figure
la siguiente leyenda "Existen hojas de reclamaciones a disposición de las
personas usuarias", debiendo estar elaborado con letra legible y de un tamaño
que permita su perfecta visib ilidad.

8 .4) Tablón de anuncios

El CDIAT deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial
concu rrencia de personas usuarias, en el que deberán quedar expuestos, como
mínimo:

• Copia de la ínscripción del CDIAT en el Registro de Entídades, Centros y
Servícios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

• Organizació n horaria de los servicios que se prestan.

• Organigrama del CDIAT y nombre de las personas responsa bles de los
diferentes departamentos.

• Aviso de la disponibilidad de hojas de reclamaciones y sobre el derecho
de reclamar directamente, conforme a lo previsto en el apartado anterior.

• Horario de atención a familias por parte de la dirección del CDIAT y del
resto de profesionales del equipo de atención temprana.

• Instrucciones para casos de emergencia con especif icaciones para el
persona l del CDIAT y personas usuarias.

QUINTA: LOCALES Y EQUIPAMIENTOS

La entidad local dispondrá de la infraestructura y equipamiento necesarios para
la prestación del servicio adecuados a las características de las personas
usuarias, debiendo acreditar la titularidad del CDIAT, o su disponibilidad por
cualquier título jurídico válido , por un período no inferior al de vigencia del
convenio. En particular, el CDIAT deberá contar, al menos, con una sala de
espera y 3 salas, así como con mobiliario adecuado y con los materia les técnicos
necesarios para la adecua da realización de las intervenciones.

Además , la entidad local deberá garantizar las adecua das condíciones de
higiene y limpieza de las instalaciones del CDIAT, así como el mantenimiento y
la conservación en condiciones de funcionamiento óptimo tanto de las
instalaciones como del mobiliario y los materiales.
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La prestación del servicio podrá realizarse utilizando otros espacios, públicos y
privados, siempre que esté indicado en el PIAT.

El COIAT deberá ajustarse a los estándares establecidos por el Consejo
Territoria l de Servicios Socia les y del SAAD y por la normativa que establezca
las condiciones mínimas de los Centros de Desarrollo Infantil y Atención
Temp rana de la Red Pública de Servicios Socia les.

Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales,
autonómicas y locales que resulten de apli cación , especia lmente en lo referido a
accesibilidad y supresión de barreras, sin perjui cio del cumplimiento del resto de
legislación aplicable.

En la señalización exterior del CDIAT figurará el Símbolo de la Red Pública de
Servicios Socia les , de acue rdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 26
de ju lio, (BORM 8 de agosto 1990) y demás normativa de desarrollo aplicable a
la misma, ajustada a las prescr ipciones del Manual de identidad visua l del
Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa de la entidad local, en el plazo
de un mes desde la suscripción del presente convenía.

SEXTA: PERSONAL

De acuerdo con el princip io de prctesfonaffzaclón, todo el personal del CDIAT
deberá tener la debida titulación académica reglada y, en los casos en que ésta
no sea obligatoria, debe rá acreditar fehacientemente su cualificación profesional.
Asimismo, la entidad local deberá garantizar la formación continuada del
personal.

El persona l que la entidad local destine al servicio objeto de este convenio,
dependerá exclusivamente de la misma, ejerciendo la entidad local todos los
derechos y deberes inherentes a su condición de empleado ra; por tanto, la
Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia será ajena a las relaciones
laborales que por tal motivo pud ieran generarse.

Corresponderá a la entidad local la responsa bilidad por los hechos derivados de
la indebid a práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes del
persona l a cargo de la misma, así como las responsabilidades de carácter
sanitario, fiscal , laboral, de Seguridad Socia l, y las demás que le sean de
obligado cum plimiento según las disposic iones establecidas por la legislación
vigente.

Asimismo , las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal de
la entidad local, cua lesquiera que sean sus causas, será n debidamente suplidas
por dicha entidad con personal de idéntica cua lificación y aptitud, de manera que
el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del convenio,
debiendo ser notificadas al lMAS las incidencias que esas sustituciones generen.
La entidad local procurará que exista la máxima cont inuidad del persona l, en

9
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El personal del CDIAT habrá de acreditar ante la entidad local el cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 57.3 de la Ley Orgánica 8/202 1. de 4 de junio. de
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. A este
efecto aportará al COIAT una certificación negativa del Registro Central de
Delincuentes Sexuales, relativa a la carencia de antecedentes penales por
condena mediante sentencia firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexuales tipificados en el titulo VIII de la l ey Orgánica 10/1 995, de
23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de
seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. Si el servicio cuenta
con personal de origen extranjero o de otra nacionalidad, además deberán
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o
de donde sean nacionales, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios
internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo
57,1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio.

La entidad local deberá registrar en el sistema informático de gestión de
convenios y conciertos (ICC) la información sobre el personal del COIAT, con
indicación de las horas imputadas al presente convenio, manteniendo
actualizada dicha información.

1, Personal requerido para el func ionamiento del CDIAT

a) Dirección y/o Coordinac ión

La entidad local deberá contar con una persona que ejerza las funciones de
dirección y/o coordinación técnica del CDIAT, que deberá estar en posesión de
titulación universitaria oficial y haber realizado formación especifica en desarrollo
infantil y atención temprana.

La persona que asuma la dirección y/o coordinación del CDIAT podrá ser uno de
los miembros del equipo de atención temprana, en cuyo caso deberá
diferenciarse el tiempo dedicado a las funciones de dirección y/o coordinación,
que no computará para el cálculo de las ratios del equipo de atención temprana,
y el tiempo dedicado a las funciones de miembro del equipo de atención
temprana. En caso de ausencia temporal de la persona que ejerza la dirección
y/o coordinación, una persona del equipo de atención temprana asumirá sus
funciones.

b) Equipo de atención temprana

10
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Para prestar el servicio de atención temprana de manera adecuada , el CDIAT
contará con un equipo interdisciplinar constituido, como mínimo, por lo siguientes
perfiles profesionales :

- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en
Fisioterapia.
- Una perso na con una titulación universitaria oficia l (Diplomatura o Grado) en
Logopedia o que ostente la condición de colegiada en cualquier Colegio Oficia l
de Logopedas del territorio español.
- Una perso na con una titu lación universitaria oficia l (Licenciatura o Grado) en
Psicología, Pedagogía o Psicopedagogía .
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en
Trabajo Social.

Adicionalmente, el equipo de atención tem prana podrá contar con otros perfi les
profesionales con una titulación universitaria oficial. cuando se considere
adecuado para dar una mejor respuesta a las neces idades de las niñas y los
niños y sus fami lias , siempre que ello no suponga prescindi r de alguno de los
perfiles profesionales establecidos .

Todas las personas del equipo de ate nción temprana deberán conta r con
formació n especifica en desarrollo infantil y atenc ión temprana, o experiencia
laboral de al menos un año como integrantes de un equ ipo de atención temprana
en los dos años anteriores.

En los CDIAT especializados en una discapacidad , clínica y concretamente
diagnosticada, si las características y necesidades de las niñas y los niños lo
requieren, y previa autorización del IMAS. se podrá prescindir de alguno de los
perfiles profesionales del equipo de atención tempra na, distribuyéndose el
número de horas correspondientes a ese perfil entre el resto de los miembros
del equ ipo de atención temprana, de forma que en ningún caso pueda supon er
una disminución del número total de horas que correspondan al equipo de
atención temprana en su conjunto conforme a las ratios establecidas en el
apartado 2 de la presente cláusula.

e) Personal de administrac ión y servicios

La entidad local deberá contar con el perso nal de administración y servicios
necesario para dar cobertura al adecuado funcionamiento del CDIAT, incluyendo
limpieza, mante nimiento, etc. Este personal no computará para el cálculo de las
ratios del equipo de atención tempra na.

2. Ratio del equi po de ate nci ón temprana

11
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Las raños establecidas derivan del estudio realizado por parte del personal
técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad, y son las
minimas que garantizan la prestación adecuada del servicio objeto de este
convenio.

La ratio del equipo de atención temprana se establece como sigue: 4
profesionales a jornada completa, o su equivalente en horas semana les cuando
se trate de profesionales con jornada parcial, por cada 120 sesiones semanales
de atención temprana .

El numero de horas de atención semanales necesarias para el equipo de
atención temprana se ca lculará aplicando la ratio establecida en el párrafo
anterior al número de sesiones as ignadas.

En cuanto al número de horas semanales necesarias para cada perfi l profesional
del equipo de ate nción temprana, se ajustara en función del número de sesiones
asig nadas para las distintas intervenciones, garantizan do un mínimo de 10 horas
semanales para el perfil profesional de Trabajo Social por cada 120 sesiones
semanales de atención temprana.

A estos efectos, se considera ran sesiones as ignadas las recogidas
expresa mente en el PIAT de cada niña o niño con resolución de reconoci miento
del derecho al serv icio de atención tem prana, conforme al informe de valoración.

SÉPTIMA: RECONOCIMIENTO Y EXTINCiÓN DEL DERECHO AL SERVICIO

En virtud del prese nte convenio, el IMAS dispondr á de 1220S sesiones de
atención temprana en el CDIAT del Ayuntam iento de Lorca, las cuales so lo
podrán ser ocup adas por las niñas y los niños que expresam ente des igne este
Instituto.

Una vez reconocido por la Dirección General de Personas con Discapacidad el
derecho al serv icio de atención temprana , se comun icara al CDIAT que le haya
sido asig nado la incorporación del niño o la niña.

La entidad local deberá prestar el servicio conforme a lo establecido en el
presente convenio y a la resolución emitida por la Dirección General de Personas
con Discapacidad, ajustando las intervenciones y la intensidad a lo recogido en
dicha resolución, conforme al inform e de valoración emitido por el EOEP.

La prestación del serv icio de atenc ión temprana se revisara o extmqutrá de
acuerdo con lo establecido en la Ley St2021, de 23 de diciembre, por la que se
estab lece la actuación integral en atención temprana en la Región de Murcia, y
dem ás normativa de desa rrollo . Cuando como resultado de la revisión se

12
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produzca un cambio en la intensidad y/o en las intervenciones, la entidad local
deberá ajustar la prestación del servicio a lo establecido en la nueva resolución.

OCTAVA: FINANCIACIÓN. CUANTíA DEL CONVENIO

Al Financiación

la financiación del servicio corresponderá al Instituto Murciano de Acción Social
(IMAS), el cual financiará el coste del servicio sin sobrepasar la cuantía máxima
del convenio que se establece en el apartado B) de la presente cláusula, con
base en los importes máximos por sesión recogidos a continuación, y teniendo
en cuenta lo establecido en la presente cláusula. En el supuesto de que el coste
efectivo del servicio superase la cuantía máxima del convenio, la entidad local
asumirá el coste adicional en lo que exceda de dicha cuantia.

A estos efectos, se distinguen dos situaciones posibles:

Sesión asignada: se considerará como sesiones asignadas aquellas
sesiones que hayan sido expresamente asignadas a cada niña o niño en
el PIAT, conforme a la resolución de reconocimiento del derecho al
servicio de atención temprana, desde el día en que se inicie de forma
efectiva la prestación del servicio hasta el día de su baja en el mismo, con
independencia de las faltas de asistencia de la persona usuaria.

Sesión reservada: se considerará como sesiones reservadas aquellas
que, tras una primera asignación, no se encuentren asignadas como
consecuencia de la extinción del derecho al servicio de atención temprana
por cualquiera de las casusas previstas en la normativa o bien como
consecuencia de una menor intensidad a partir de una revisión.

los importes máximos a financiar por el lMAS serán los siguientes:

1) Importe máximo sesión asignada

a) El importe del servicio se establece por sesión de atención directa asignada a
la niña o el niño y/o su familia, según la modalidad, y son los siguientes:

Importe/sesión

Sesión individual (1 menor y/o familia) 33,60 C

Sesión compartida (2 menores y/o familias) 18,50 C

Sesión grupal (3 o más menores y/o familias) 12,30 C

Sesión en el entorno 42,16 C

l J
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Se aplicará el importe específico previsto para las sesiones en el entorno a
aquellas sesio nes establecidas en el PIAT que requieran realizar la intervención
en el enlomo natural de la niña o el niño, siempre que impliquen desplazamiento
de los profesionales desde el COIAT y que el número de estas sesiones no
supere el 30% del total de sesio nes conveniadas.

2) Importe máximo sesión reservada

El importe máximo de la sesión reservada será del 90% del importe de la sesión
individual.

Situaciones no remunerables:

a) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones que no
se encuentren asignadas, y que no pueda n englobarse dentro del concepto de
sesión reservada , por no haberse producido una primera asignación de la misma
en virtud de resolución de la Dirección General de Personas con Discapacidad
deIIMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones que,
habiendo sido asignadas mediante resolución de la Dirección General de
Personas con Discapacidad del IMAS , no puedan considerarse como tales por
no haberse producido la incorporación efectiva de la niña o el niño al CDIAT.

e) No será satisfecha a la ent idad local cuantía alguna por las sesiones
reservadas, una vez que hayan transcurrido en dicha situac ión más de 2 meses.

d) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones
asig nadas que no se presten de forma efectiva , cuando éstas deban haberse
prestado, salvo cuando las causas no sean imputables a la entidad local.

B) Cuant ía del convenio

La cuantía máxima a la que ascenderá el convenio será de 1.640.486,40 C. El
pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260 .10
código proyecto 51241 . de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Regió n de Murc ia, conforme al sigu iente desglose:

Ejercicio presupuesta riol N° s esio nes Imp o rte Cosle del s ervicio
Periodo

2023
5.545 33,60 186.312,00 e(de 1/0612023 a 30/ 1112023)

2024
12.206 33,60 410.121,60C(de 1/1212023 a 30/1112024 )

2025
12.206 33,60 410.121,60C(de 111212024 a 30/1112025 )
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2026
12.206 33,50 410.121,60 C(de 1/1212025 a 301 1112026 )

2027
6.661 33.60 223.809,60 e(de 1/1212026 a 31105/202 7 )

TCJTAL 48.824 33,60 1.640 .486 ,40 e

El gasto correspondiente a los meses de diciembre se aplicará a los créditos del
presupuesto vigente en el momento de expedir las correspondientes
certificaciones, siguiéndose esta misma regla en caso de prórroga del presente
convenio en los sucesivos ejercicios.

NOVENA: LIQUIDACiÓN Y PAGO.

La entidad local deberá remitir a la Dirección General de Personas con
Discapacidad del IMAS, dentro de los diez primeros días naturales del mes
siguiente a la realización de los servicios, certificado mensual en la forma que
establezca la Dirección General de Personas con Discapacidad, en el que se
refleje el número y tipo de sesiones realizadas para cada niña o niño. Este
certificado deberá estar firmado por la persona que ostente la dirección o
coordinación del CDIAT y por el alcalde u órgano competente para ello. Dicho
certificado será conformado por el personal de la Dirección General de Personas
con Discapacidad, de acuerdo con los datos obrantes en dicha Dirección
General, en orden a comprobar la correcta liquidación a realizar. No obstante, lo
anterior no impedirá la verificación a posteriori de los datos certificados.

EI IMAS abonará a la entidad local, en concepto de liquidación mensual y en el
plazo máximo de 60 días a contar desde la presentación de la certificación
mensual de sesiones realizadas, la cantidad establecida en concepto de
sesiones asignadas y reservadas, según proceda.

El CDIAT deberá comunicar al lMAS la incorporación efectiva de las personas
beneficiarias en un plazo máximo de tres días hábiles desde que éstas se
produzcan. Asímismo, comunicará las íncidencias que se produzcan en la
prestación del servicio, a través del sistema ínformático de gestión de los
convenios y conciertos (ICC), de acuerdo con la regulación contenida en la
normativa de protección de datos de carácter personal. Estas incidencias se
integrarán en el certificado mensual mencionado en el primer párrafo del
presente apartado.

DÉCIMA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

1) El Instituto Murciano de Acción Social - IMAS se compromete a:
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a) La financiación del importe de las sesiones sin que, en ningún caso, pueda
superarse la cuantia del presente convenio.

b) Ceder, para la prestación del servicio, a la entidad local los datos de
carácter personal, que obrando en sus ficheros, correspondan a las
personas beneficiarias del servicio, previo consentimiento de las mismas.
Dichos datos se ceden con el exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto
de este convenio, debiendo ser suprimidos una vez finalizado el mismo.
Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación
contenida en la normativa aplicable de protección de datos de carácter
personal.

e) Proporcionar a la entidad local un sistema informático que será de uso
obligatorio por ésta. para la gestión del servicio.

d) Realizar el seguimiento de la prestación objeto del presente convenio.

2) La entidad local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este convenio según lo establecido en las
cláusulas del mismo.

b) Designar a una persona como responsable del CDIAT, que podrá ser
la persona que ejerza las funciones de dirección y/o coordinación, para
colaborar e informar de todas aquellas cuestiones relativas a este
convenio, facilitando cualquier información que sea requerida por la
Dirección General de Personas con Discapacidad.

e) Mantener actualizada la información sobre las personas usuarias del
servicio a través del sistema informático establecido por el IMAS, asi
como comunicar las incidencias que se produzcan en el desarrollo del
servicio, en el plazo de tres días naturales desde su producción,
especificando en observaciones los hechos ocurridos así como las
intervenciones realizadas al respecto.

d) Designar a un profesional de referencia para cada niña o niño y su
familia.

e) Elaborar el PIAT de cada niña o niño, según lo contemplado en el
informe de valoración técnica de la necesidad de atención temprana,
en el plazo máximo de un mes desde su incorporación al CDIAT, y
registrarlo en el sistema informático establecido por eIIMAS, así como
realizar la revisión y actualización del PIAT cuando sea necesario, a
partir de una nueva valoración.
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f) Presentar la liquidación mensual al IMAS, en la forma y plazos
señalados en la cláusula novena del presente convenio.

g) Presentar, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de
cada anualidad de vigencia del presente convenio, una memoria
técn ica de seguimiento del desarrollo del servici o durante el eje rcicio
anterior. según el modelo normalizado que facilitará la Dirección
General de Personas con Discapacidad.

h) Aplicar los protocolos vigentes relativos a la detección y atención del
maltrato infantil, así como de la violencia de género, teniendo en
cuenta la especial vulnerabilidad de las niñas y los niños con trastornos
del desarrollo o con riesgo de padecerlo, ofreciendo información de su
existencia y contenido al personal de la entidad local y a las personas
usuarias.

i) Mantener cubiertos los costes de reposición en caso de siniestro total
o parcial de la infraestructura del servicio, mediante la suscripción de
los oportunos contratos con entidades aseguradoras.

j) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia
de la prestación objeto del convenio.

k) Asumir, en su caso, el coste adicional del servicio en lo que exceda del
importe máximo de financiación que se determine con base en los
importes máximos por sesión recogidos en la cláusula octava.

1) Adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de
la información y salvaguardar en todo momento el derecho al honor, la
intimidad personal y familiar y el pleno ejercicio de sus derechos, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de
protección de datos de carácter personal.

m) A la señalización exterior del centro financiado mediante este
convenio, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula quinta.

n) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el
personal que desarrolla la actividad objeto del convenio cumple el
requisito previsto en el articulo 57 de la l ey Orgánica 8/2021, de 4 de
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la
violencia, conforme a lo previsto en la cláusula sexta. Asimismo,
deberá disponer de la documentación que acredite el cumplimiento del
mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante
el periodo de tiempo en el que dicho personal mantenga relación con
la entidad. l a declaración responsable deberá ser actualizada o
completada con los cambios de personal que se produzcan durante la
vigencia del convenio. l a entidad local procederá a la inmediata
sustitución del personal afectado de manera sobrevenida por el
incumplimiento de esta obligación.
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o) Indicar en los folletos, carteles, información web, medios electrónicos
o audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el
desarrollo de la activi dad, que ésta se realiza en colaboració n con el
IMAS.

DECIMOPRIMERA: VIGENCIA, MODIFICACiÓN Y PRÓRROGA

El presente convenio extenderá su vigencia desde 1 de junio de 2023 (salvo firma
posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

De conformidad con lo dispuesto en el número 22 del apartado h) del art iculo 49
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en
cualquier momento antes de la final ización del plazo previsto en el párrafo
anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga,
por un período adicio nal máxi mo de 4 años.

Asimismo , a propuesta del IMAS o de la entidad local, y previo acue rdo de las
partes, se podrá modificar median te adenda al presente conven io el número de
sesiones conve niadas, cuando se produzca un aumento o disminución en la
demanda del servicio, así como los demás términos del presente convenio , por
cualquier situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier
caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la
Com unidad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los
correspondientes eje rcicios de vigencia del presente convenio .

DECIMOSEGUNDA: CONTRATACiÓN

La entidad local podrá contrata r tota l o parcialmente la prestación del servicio en
el CDIAT de su titu laridad. Para ello, deberá atenerse a las siguientes
estipulaciones:

La entidad local habrá de establecer en el contrato que celebre con
el contratista, como mínimo, las mismas condiciones establecidas
en el presente conve nio para la prestación del servicio de atención
temprana.

La entidad local deberá presentar al IMAS copia del contrato
firmado con el contratista .

En el supuesto de contratación íntegra de la prestación del servicio a un tercero,
la entidad local enviará, junto a la liquidación del mes de noviembre, certificación
firmada por el alcalde u órgano competente para ello acredita tiva del coste
efectivo anua l del servicio objeto del convenio, acompañando a dicha
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cert ificación un informe del interventor u órgano equiva lente acred itativo de que
los datos certificados se corresponden con la información reflejada en la
contabilidad. Para el cálculo del coste efec tivo anual se estará a lo dispuesto por
el artículo 116.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

En el supuesto de que el certificado regulado en el párrafo anterior arroja ra un
coste efectivo anual del servicio inferior al importe de las liquidaciones abonadas,
el exceso de financiación será compensado en la liquidación del mes de
noviembre 0, si el importe de éstas fuera insuficiente, en las liquidaciones de los
siguientes meses.

DECIMOTERCERA: SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

1) SEGUIMIENTO DEllMAS

El persona l técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad podrá
visitar el COIAT en cua lquier momento para comprobar el cumplimiento de cada
uno de los aspectos recogidos en el presente convenio, sin perjui cio de que los
servicios de inspección de la Conseje ría competente en materia de servicios
socia les puedan, de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de
la normativa que resulte de aplicación a la entidad local, así como la veracidad
de los datos alegados.

La entidad local deberá colaborar en el conjunto de las actuaciones a las que se
refiere el párrafo anterior, faci litando su realización y aportando la
documentación que se solicite para permiti r un seguimiento y mayor
coordinación de la ejec ución de este convenio.

La entidad loca l remitirá los informes de seguimiento que se le soliciten y la
memoria anual de cada ejercicio a la Dirección General de Personas con
Discapacidad, de acuerdo a los mode los faci litados.

Así mismo, el lMAS podrá proponer variaciones en el funcionamiento del servicio
que contribuyan a la mejora de la atención de las personas usuarias o a un mejor
segu imiento del cumplimiento de las condiciones estip uladas en el presente
convenio.

2) COMISiÓN DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a través
de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida por
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la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS o persona en quien delegue, quien dirimirá con su voto los empates a
efectos de adoptar acuerdos, y se reunirá a convocatoria de la presidencia y a
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional:
la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS o persona en quien delegue, y dos Técnicos de dicha Dirección General.
Por parte de la entidad local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente
convenio, así como establecer las determinaciones que en su caso fueran
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si así
lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

DECIMOCUARTA: RESOLUCiÓN DEL CONVENIO

Este convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte
incumplidora para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones
o compromisos que se vieran incumplidos. Este requerimiento será
comunicado a la Presidencia de la Comisión de Seguimiento del convenio.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el
convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por obstrucción a la labor inspectora de la c onsejería o de seguimiento
deI IMAS.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consisten en la
atención continuada a las personas usuarias cuyo derecho subjetivo debe
preservarse de forma permanente, en caso de que concurra cualquiera de las
causas de resolución del convenio, ambas partes, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 52.3 de la l ey 40/201 5, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, podrán adoptar las medidas necesarias para asegurar la
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cont inuación y finalización de las actuaciones en curso , respetando las mismas
cond iciones de prestación de serv icios y coste efectivo máximo recogidas en el
presente convenio.

El acuerdo que establezca la resolución o extinción del conven io determinará el
modo de liquidar las obligaciones financieras pendientes de satisfacción así
como la devo lución de las cantidades a reintegrar por exceso de financiación.

DECIMOSEXTA: PUBLICIDAD

DECIMOQUINTA: JURISDICCiÓN COMPETENTE

y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los acuerdos de este
conven io, lo firman electrónicamente.

El Alcalde

D. Juan de la Cruz Arcas

Martinez -Satas.

Diego José Mateas Malina

En calidad de fedatario,

El Director Accidental de la

Oficina de Gobierno Local

Por el Ayuntamiento de LarcaPor la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia

La Consejera de Pontica Social,
Fami lias e Igualdad

Mª Concepción Ruiz Caballero

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudada nos en el
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la Ley
19/2013 , de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Buen Gobierno, as! como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las
cuestiones litigiosas que pudieran suscítarse entre las partes, en el desarrollo del
presente convenio, dada su naturaleza administrativa.
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Modalidad de tratamiento que consiste en la intervención para la estimulación de
las capacidades cognitivas y comunicativo lingüísticas. así como el desarrollo de
las funciones ejecutivas y las habilidades de conducta adaptativa. Se
intervendría sobre diferentes aspectos del desarrollo cognitivo, comunicativo
lingüístico y de la adaptación social. emocional y conductual, con la finalidad de
favorecer el desarrollo general y el aprendizaje de diferentes estrategias,

Incluye el apoyo al proceso de aprendizaje, así como implantación en los
diferentes contextos, de los sistemas alternativos y aumentativos de
comunicación, así como el uso de las TICS.

2. Atención psicológica

Modalidad de tratamiento que consiste en la intervención terapéutica centrada
en que el niño con diagnóstico clmlco. o con indicadores compatibles con una
alteración o trastorno de la conducta, adquiera estrategias o habilidades
cognitivas, conductuales y emocionales (control de los impulsos, relajación,
autoestima, habilidades sociales,...) que le permitan controlar, regular y adaptar
su conducta de manera adecuada al entorno que le rodea.

3. Rehabilitación auditiva

Modalidad de tratamiento por el cual se enseña a los individuos con pérdida de
audición (usuarios de audífonos o con implante coclear) a mejorar su capacidad
de comunicación.

Conlleva el entrenamiento destinado a la escucha activa, la conciencia del
sonido, la detección auditiva, la discriminación auditiva, la identificación y el
reconocimiento auditivo hasta llegar a la comprensión del lenguaje oral.

Se trabaja de forma específica la lectura de labios, el entrenamiento auditivo, la
utilización de audífonos y la utilización de aparatos de ampliación del sonido•
como los amplificadores.

4. logopedia

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas de
tratamiento específicas relacionadas con la audición, la deglución, el desarrollo
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de la comunicación, y la adquisición y mejora de la comprens ión y expresión del
lenguaje, de l habla y de la voz.

Aspectos a tratar;

Prerrequisitos del lenguaje: funciones ejecutivas (atención, percepción,
memoria, discriminación,...).

Bases anatómicas y bases funcionales del lenguaje: imitación, movilidad de los
órganos fono articulatorios, atención y memoria, percepción y discriminación
aud itiva , respi ración y soplo, ritmo y fluidez del habla.

Dimen siones del lenguaje : componente fonológico, semántico , morfosintáctico y
pragm ático.

Aplicación de técnicas de tratamiento específicas para facilitar la adquisición de
habilidades y estrategias comunicativas verbales y no verbales, tanto en retrasos
simples de lenguaje como en trastomos graves de la comunicación (TEA,
TDL,...) .

Aplicación de técnicas de estimulación y tratamiento para favorecer el desarrollo
de la comunicación y el lenguaje oral en niños con déficit auditivo, teniendo en
cuenta el tipo de pérdida auditiva y las medidas adoptadas (quirúrgica o
protésica) y coordinándose con los especialistas implicados (ORL,
programadores,...).

Tratamiento especifico para todas las alteraciones del habla derivadas de
problemas neurofisiológicos (disartrias,...) y malformación y disfunción
fonoarñculatorla .

Este tipo de intervención se aplicaria:

Antes de los 2 años: en los casos en los que se ve especialmente comprometida
la comunicación (déficits auditivos, posibles TEL o TEA, y otros trastornos que
comprometan el SNC y periférico). La intervención se centrará en la
comunicación, y podrá realizarse por separado o de forma complementaria a la
estimulación sensoriomotriz.

Después de los 2 años: la intervención podrá ser en uno o en más de los
aspectos establecidos para la intervención loqop édica, lenguaje y comunicación,
en función de las necesidades del niño.

5. Fisioterapia

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas y modelos de
intervención de fisioterapia destinadas a niños que presentan o están en riesgo
de presentar retraso motor, alteraciones motrices, músculo-esqueléticas,
neurológicas, neurodegenerativas, neurosensoriales, cardiorrespiratorias, de la
regulación orofaclal. etc., con el objetivo de favorecer el desarrollo de sus
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capacidades motrices y el desempeño de las mismas en el entorno natural del
niño.

La intervención de fisioterapia podrá incluir, si así se determina tras la valoración
de la necesidad de atención temprana, la aplicación de técnicas específicas
como la terapia orofacial, terapia manual, fisioterapia respiratoria, hidroterapia ,
etc., orientadas al tratamiento más concreto de las dificultades que el niño
presenta y que buscarán mejorar su estado general de salud o ser coadyuvantes
de otros tratamientos .

El fisioterapeuta realizará la valoración de la necesidad de ayudas técnicas y del
material adaptado que sea preciso para favorecer la integración del niño en los
diferente s entornos en los que se desenvuelve. Asimismo, asesorará y/o
confecc ionará dichas ayudas técnicas y material adaptado para prevenir y/o
corregi r alteraciones musculo-esqueléticas y favorecer la autono mia del niño.

6. Estimulac ión multisensorial

Modal idad de tratamiento que consis te en la aplicación de técnicas dirigidas a
proporcionar, de manera globalizada, sensacio nes y estimulas especificas a
niños gravemente afectados, con neces idad de apoyo extenso y generalizado ,
así como como a niños con retrasos y/o alteraciones cognitivas, motoras,
visuales, auditivas, del comportamiento o la atención y alteraciones del
desarrollo.

Puede incluir técnicas de estimulación basal, estimulación multisensorial (aulas
multisensoriales y enfoque Snoezelen), integración sensoria l y comunicación
multisensorial , los ámbitos básicos de trabajo , en la actualidad, pueden incluir
áreas tales como: somática , vibratoria , vesti bular, estimulació n oral, estimulación
del olfato y del gusto, estimulación acústica, estimu lación táctil-háptica,
estimulación visual, comunicación.

7. Orientaci ón y apoyo familiar

Sesiones de trabajo centradas en las necesidades especificas de las familias,
que se desarrollarán de manera individu al o grupa l.

Están destinadas a trabajar situacio nes diversas relacionadas con problema s o
necesidades asoc iadas al niño, o que afectan a la dinámica familiar, tales como:
acogida familiar, afrontami ento aceptación de la problemática, trabajo con
hermanos, medidas especificas sobre alimentación, actividades de ocio y tiempo
libre , actuació n ante situacio nes problemáticas, transición escolar,...

Se proponen dos niveles de intervención que podrían prescrib irse , de forma
paralela o simultánea:
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a) Intervención familiar individual: para tratar de forma diferenciada con cada
familia situaciones de crianza especificas que pueden afectar o estar
siendo afectadas por la problemática que presenta el niño. Incluye
además, el refuerzo de las técnicas de capacitación familiar, refuerzo de
la información y las orientaciones ya trasladadas a cada familia durante
las sesiones.

b) Intervención familiar grupal: para tratar problemáticas de interés general,
o que pueden afectar a un grupo concreto de padres, hermanos o familias
en general, se llevada a cabo a través de charlas o reuniones (transición
escolar, nutrición, vida diaria, problemas de conducta, afrontamiento y
aceptación de la problemática,...) y talleres (de padres, hermanos,
abuelos,...) en pequeño grupo (no superior a 12).

8. Estimulación global

Tratamiento de estimulación integral que contempla la globalidad del desarrollo
(cognitivo, motor, socio-emocional, la comunicación y la relación con el entorno,
los hábitos de la vida diaria, la autonomía y las habilidades manipulativas).

Este tipo de intervención se aplicada:

a) De Oa 2 años: esttrnutación sensoríomotriz.
b) A partir de los 2 años: estimulación cognitiva.

La intervención se planifica mediante actividades integradas que incluyan
objetivos y contenidos que afecten a diferentes áreas de forma simultánea.
Aplicación de técnicas, realización de actividades o modificación de entornos
para fomentar la mayor independencia y autonomra del niño, favorecer el
desempeño de sus capacidades en el entorno natural y en las actividades de la
vida diaria.

9. Psicomotricidad

Modalidad de tratamiento que consiste en la intervención sobre los trastornos del
desarrollo psicomotor o de los desórdenes psicomotores por medio de técnicas
de relajación dinámica, de educación gestual, de expresión corporal o plástica, y
mediante actividades rítmicas, de juego, de equilibrio y de coordinación.

Es un tratamiento de estimutación global, mediante ejercicios psicomotrices.

Incluye psicomotricidad relacional, en grupos de 2 a 5 niños que tengan adquirida
algún tipo de movilidad autónoma.
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Puede complementar a otras intervenciones para las alteraciones en el
desarrollo cognitivo, de los problemas conductuales, dificultades en la
comu nicación, alteraciones motoras, de las dificultades de regulación emocional
y social, y de las dificultades para la representación del cuerpo y del esquema
corporal que tengan tanto un origen psíquico, como físico.

Su objetivo es facilitar a los niños el aprendizaje de un mejor control general y
segmentarío de su cuerpo, de la postura, de la coordinación general y otras
habilidades motrices, y requiere que el niño planifique su acc ión para adaptarla
a los requerimientos del ejercicio, y puede incluir la adquisición de contenidos de
áreas concre tas (motrlcldad gruesa y fina, cognitiva, comunicativa, soc ial,...), por
lo que tendrá un enfoque multidisciplinar.

Su grado de complejidad (asi como los recursos técnicos y materia les que se
precisen) se adec uará a las edades de los niños y a sus dificu ltades y
necesidades concretas , y aplicará , por sistema, una metodología lúdica.
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ORDEN

Visto el expediente del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia , a través del lnslilulo Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Larca
para la prestación del servicio de desarrollo infanti l y atención temprana (servicio de alención
temprana) en el municipio de Larca , y estimándose que su contenido sustantivo es coinciden te
con las fina lidades de servicio pub lico atribuidas a esta Consejería en materia de servicios socia les,
y estando facultada para ello por lo establecido en el artículo 16.2.ñ) de la Ley 7f2004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia , y con el articu lo 8.1 del Decreto 5611996 , de 24 de julio , por el
que se aprueba el Registro Genera l de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y de conformidad con lo previsto en el articulo
22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre. del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobiemo
de la Región de Murcia,

DISPONGO

PRIMERO.- Elevar la propuesta al Consejo de Gobierno para que autorice el gasto que comporta
el Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónom a de la Región de Murcia, a través del
Institu to Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de torca para la prestación del servicio de
desarrollo infantil y atención tempran a (servicio de atención temprana) en el municipio de t orca.
de conformidad con lo previsto en articulo 36.1 de la Ley 1212022 , de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2023, por importe total de un millón seiscientos cuarenta mil cuatroc ientos ochenta y seis euros
con cuarenta céntimos (1.640.486,40€) con cargo al centro gestor 510200, programa 313F,
subconcepto 260.10 y código proyecto 51241, desglosado en las siguientes anualidades :

Anualidad 2023 ...186.312,00€
Anualidad 2024 ..410.121,60€
Anualidad 2025 ..410.121,60€
Anualidad 2026 ..410.121,60€
Anualidad 2027 223.809,60€

SEGUNDO.- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración citado .

TERCERO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del citado convenio .

Documento firmado elec trónicamente al margen
LA CONSEJERA DE POLlTICA SOC IAL,

FAMILIAS E IGUALDAD,
Fdo.: Concepción Ruiz Caballero.
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INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA CON5EJERIA DE pOlfnCA SOCIAL, FAMILIAS E
IGUALDAD EN RELACiÓN CON El CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVES DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN
SOCIAL, Y EL AYUNTAMIENT O DE lORCA PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE
DESARROLLO INFANTIL Y ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCiÓN TEMPRANA) EN EL

MUNICIPIO DE lORCA.

En relación con el Convenio arriba referenciado, V conforme al artículo 9.1.e) del
Decreto n.!! 21/20 16, de 23 de marzo, por el que se establece la estructu ra orgánica de la
Secretaría General de la Consejeria de Familia e Igualdad de Oportunidades (BORM número
71, de 29 de marzo de 2016), de aplicación en virtud de la disposición t ransitor ia 1! del
Decreto 6/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la
Consejería de Polñica Social, Familias e Igualdad (BORM número 19, de 25 de enero de 2023),
así como el articulo 7.1 de Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dictan normas para la trami tación de estos en el ámbito de la
Adminis t ración Regional de Murcia, por este Servicio Jurídico se procede a emitir INFORME, en
base a las siguient es consideraciones jurídicas,

PRIMERA.- OBJETO YNATURALEZA.

El convenio, de acuerdo con lo señalado en su cláusula primera, tiene por objeto
"establecer lo colaboración entre el Institvto Murciano de Acción Social (lMAS) y el
Ayuntamiento de Larca, a fin de que dicho entidad local preste el servicio de desarrollo infantil
y atención temprana (en adelante, servicio de atención temprana) en el Centro de Desarrollo
Infantil y Atención Temprana (CDIAT) sito en torco, can la finalidad de satisfacer las
necesidades de atención temprana de la población infantil menar de seis años can alteraciones
en su desarrolla a riesgo de padecerlos, su familia y su entamo del municipio de torco.
Excepcionalmente, el Ayuntamiento de larca podrá, en el marca del presente convenio, prestar
el servicia a la población infantil menor de seis años can alteraciones en su desarrolla a riesgo
de padecerlas de municipios cercanos.

El número de sesiones de atención temprana a convenir seró de 36.800, siendo el
númera móximo anual de sesiones de 9.200."

La Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en sus
artículos 47 y siguientes, regula los convenios estableciendo un marco jurídico general de
refe rencia: se definen los convenios y se regulan las tipos; se expresan los requisi tos de validez
y eficacia de los convenios, así como su contenido y los trámites preceptivos para la
suscripción de convenios y sus efectos; y finalmente se regulan los efectos, extinción y
remisión al Tribuna l de Cuentas.

De acuerdo con el articulo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, los convenios son
"acuerdas can efectos jurídicos adaptados par las Administraciones Públicos, 105 organismos
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las Universidades púbticas
entre sí o can sujetos de derecha privado poro un fin comvn.

NO tienen la consideración de convenios, 105 Protocolos Generales de Actuación o
instrumentas similares que comparten meras declaraciones de intención de contenida gene ral
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o que expresen Ja voluntad de las Administraciones y partes suscriptoras para actuar con un
objetivo comlÍn, siempre que no supongon Jo formolizoción de compromisos jurídicos concretos
y exigibles.

Los convenios no podrán tener por obje to prestaciones propios de los contratos. En tal
caso, su naturaleza y régimen jurídicose ajustará o lo previsto en la legislación de contratos del
sector público".

La memoria justificativa que se acompaña establece que "puede afirmarse que,
aunque ambos figuras --convenio de colaboración y contrato- tengan en común lo nota de ser
actos o negocios jurídicos de carácter bilateral, resultado del concurso de lo libre voluntad de
/05 portes, su diferencia estriba en la distinta posición y finalidad de las partes y como
consecuencia de ella, en la distinta instrumentación a articulaciónjuridico del contenida que se
aprecia en el convenio de colaboración y en el contrato administrativo.

A diferencia de lo que ocurre en el cosa de los contratas administrativas, lo actividad
desarrollada en este convenio no se fundamenta ni manifiesta en una contraposición de
intereses (v. gr., una prestación de servicias a cambio de una contrapres tación económico), sino
en los principias generales con las que actúan y se relacionan las diferentes Administraciones
Públicos, recogidos en los articulas 140 y siguientes de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de
Régimen Juridico del Sector Público, .

Par otra lada, el convenio de colaboración que se pretende suscribir entre lo
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social
y la corporación local, tiene coma punta de partida un supuesta preciso, cual es la existencia de
das partes que persiguen fines comunes, cuya consecución se articula mediante la puesta en
común y de forma coordinada, por ambas partes, de medios personales, materiales a de ambos
para la obtención de esa finalidad común, participando igualmen te de forma común a conjunta
en el resultado obtenido; todo ello hace que la nota característico de esta figura sea, como lo
denota su prapia denominación, la cooperación o colaboración de las portes par razón
precisamente de esa comunidad de fines.

Como contraposición a lo expuesta, en el contrato desaparece la idea de comunidad de
fin, surgiendo la posición de coda parte cama una posición independien te, tendente a la
satisfacción de su propio interés, lo que tiene por consecuencia que lo relación contractual gire
en torno al principio de sinalagmatlcidad, es decir, la reciprocidad o interdependencia de las
prestaciones que se deben las partes, tal y cama pone de manifiesta el incisa inicial del articula
1.274 Códiga Civil, «en los contratos onerosos se entiende por causo, para coda parte
contratante, la prestación a promesa de una casa o servicio par la otra parte».

En este sentido, no hay lugar a duda alguna que, los acuerdos y compromisos con
efectos juridicos concretas y exigibles que se pretenden formalizar can la entidad local,
focj/jtarón el cumplimiento del objetivo y la finalidad de la atención temprana recogidas en la
Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se establece la actuación integral en atención
temprana en la Región de Murcia, al tiempo que se garantiza su igualdad en todo el territorio
de lo Región de Murcia.

El fin público que concurre en la prestación del servicio de atención temprana, otorga a
la relación ímeraaministrativc cuestionada, la calificación de convenio de colaboración, habida
cuenta que dicho instrumento sirve de cauce o las relaciones de cooperación que se pretenden
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formalizar entre Jos dos Administraciones Publicas, (Jo Administración Autonómico y Jo
Administración Local), en el morco del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcio, O

fin de lograr una optimización de los recursos existentes y disponibles de dicho sistema con la
participación de los entidades tocates, mejoror Jo eficiencia de la gestión pública, facilitar lo
utilización conjunta de medios y servicios públicos y contribuir a Ja realización de actividades de
utilidad público, notos definidoras del convenio y no notos o elementos definidores del
contrato, como son los posiciones independientes de las portes tendentes a lo satisfacción de
intereses propios y la reciprocidad o interdependencia de los prestaciones que se deben los
portes.

Tampoco existe, cama serio necesario para poder apreciar lo figura del contrato, el
abono de uno prestación económico -precio- por uno de los portes o lo otra como
contraprestación o lo prestación o cuya realización se obligo esta última, sino, muy
distintamente - cantribución económico poro sufragar el coste de lo actividades y servicios
noto coracteristica y propia de la figuro de convenio de colabarociÓn~.

En est e supuesto, tal y como la ley 40/2015, de 1 de octubre, define los convenios , nos
encontramos ante un acuerdo de voluntades adoptado por dos Administraciones Públicas, la
Autonómica, a través del IMAS, y la local, con efectos juríd icos, ya que crea una serie de
derechos y obligaciones, para la consecución de un fin común, ajeno a la idea de intercambio
patrimonial. En palabras del Tribunal de Cuentas "Sólo una actuación conjunto de 105 sujetos
intervinien tes poro lo consecución del objeto, ajeno o lo ideo de intercambio patrimonial,
podrlo calificarse de convenio de colaboración". El escenario es el de colaboración entre las dos
Adminis traciones Públicas, en respuesta de objetivos compartidos, con la finalidad de
intercambio de recursos públicos en la persecución de un fin que comparten.

De acuerdo con la memoria justificativa que se acompaña, "La financiación del servicio
corresponderá 01 Ins tituto Murciano de Acción Social (lMAS), el cuol finonciaró el coste del
servicio sin sobrepasar lo cuantía máximo del convenio".

Por todo ello, conforme a lo señalado, y más en detalle en la correspond iente memoria
justificativa, cabe confirmar la calificación del negocio que se pretende concertar como un
convenio de colaboración, excluyendo su naturale za contractual, y t eniendo en cuenta su
objeto y partes fi rmantes destacar su natu raleza administrativa como un convenio
interadm inistrativo.

SEGUNDA.- COMPETENCIA YR~GIMEN JURIDICO.

De acuerdo con el Decreto del Presidente n.s 2/2023, de 17 de enero, de
Reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Política Social, Familia e
Igualdad, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado
de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno,
entre otras, en materia de asistencia y bienestar social; promoción, protección y apoyo a la
familia e infancia; politicas de promoción e integración de las personas con discapacidad, de
promoción de la autcnomta personal y atención a personas en situación de dependencia y en
general de protección de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social,
incluida la creación de centros para la atención de los destinatarios de dichas pol íticas;
quedando el organismo autónomo IM ASadscrito a la misma .

)
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La Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creacon del IMAS establece, en su artículo 2, que
éste se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de admin istración y gestión de
servicios, prestaciones y programas sociales, de acuerdo con los principios establecidos en la
normativa de servic ios sociales. El artículo 3.3 de la citada ley dispone que para el desarrollo de
sus funciones, dicho Organismo podrá celebrar con cualquier persona pública o priva da, cuyos
objetivos V actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene
encomendados, convenios de colaboración y cooperación.

Tal V como se ha expuesto anteriormente, el régimen jurídico de los convenios se
encuentra recogido en el Título Prel iminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, articulas 47 y
siguientes.

Resulta igualmente de aplicación, en el ámbito de la Administración de la Región de
Murcia, lo dispuesto al efecto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia (artículo 5 y siguientes);
así como en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración
Regional de Murcia.

El citado Decreto 56/1996, de 24 de julio, establece, en su articulo 4, que ~L05

coovemos y Acuerdos o sU5Cfibir por la Admtnistroct ón Regional y 5US Organismos Autónomos
padrón regular todo tipo de ma terias en el ámtiito de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Murcia, dentro de los limites fijados por el ordenamiento jurídico y utilizando
para ello íos diversas técnicas de colaboración: De asistencia técnica y apoyo instrumental, de
coordinación y de cooperación o actuación conjunta".

La competencia para autorizar el presente convenio está atribuida al Consejo de
Gobierno, en virtud de lo d ispuesto en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de d iciembre,
del Estatuto del Presidente y de l Consejo de Gobierno, y por el artículo 6.1 de la Ley 7/2004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el articulo 8.2 del citado Decreto
56/1996, de 24 de julio. Este trámite exige elevar la oportuna prapuesta del texto aprobado a
d icho órgano de gobierno, al que se someterá con los antecedentes del expediente. Dicha
propuesta es elevada por la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad por cuanto que el
artículo 16.2 ñ) de la citada Ley 7/2004, de 28 de d iciembre, establece la facultad de los
Consejeros de proponer al Consejo de Gobierno la autorización de acuerdos específicos de
colaboración o cooperación con otras entidades públicas o privadas, en la esfera de su
competencia, en relación con el articulo 6 del citado Decreto del Presidente nº 2/2023, de 17
de enero, que atribuye las competencias en la materia a la citada Consejera.

Asimismo, el texto del mencionado Convenio ha sido apro bado por la Consejera de
Política Social, Familias e Igualdad de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8.1 del
Decreto 56/1996, de 24 de julio, siendo dicha Consejera competente para suscr ibirlo ten iendo
en cuent a la previsión de los articules 7 y 16.2.ñ) de la l ey 7/2004, de 28 de diciembre y 8.3 del
Decreto 56/1996, de 24 de julio.
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El presente Proyecto se enmarca dentro de las actuaciones que en materia de Servicios
Sociales prevé la Ley 3/202 1, de 29 de jul io, de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En el mismo orden de ideas, hay que poner de manifiesto que las actuac iones
contenidas en el Convenio que se informa, se incardinan dentro de la acción administrativa y
de gobierno que la Comunidad Autónoma de la Región de Mu rcia asume como competencias
exclustvas a tenor de lo establecido en el artículo IO.Una.l8 de su Estatuto de Autonomía,
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y que desarrolla la citada Ley 3/2021, de 29

de julio, as! como que las Entidades locales son competentes en la prestación de servicios
sociales, de acuerdo con lo d ispuesto en el articulo 23 de la Ley 3/2021 , de 29 de julio (y con lo
que disponía la ante rior Ley 3/ 2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia), en relación con lo est ablecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 27/ 2013, de 27 de diciembre, de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (conforme a la Sentencia n2
41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional).

La l ey 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, incluye
entre las prestaciones garantizadas previstas en el articulo 16.1. g): "La atención temprana,
dirigida a niños de O a 6 años con discapacidad o con riesgo de padecerlo, que comprenderá
como mínimo la prevención, la detección precoz, el diagnóstico y la atención de casos",

El artículo 2 de la l ey 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención
integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de Mu rcia (en adelante LAT) "se
entiende por atención temprana el conjunto de intervenciones, dirigidas a la población infantil
de Oa 6 años, a lo familia y al entamo, que tienen por objetiva dar respuesta la mós pronta
posible a las necesidades transitorias o permanentes que presen tan las menores can trastornos
en su desarrollo o que tienen el riesgo de padecerlos. Es tos intervenciones, que deben
considerar lo globalidad de los menores, han de ser planificados por un equipo de profesionales
de orientación interdisciptinor o transdi5Ciplinar",

Entre los principios rectores por los que se rige la intervención integral en atención
temprana en la Región de Murcia (art . 5 LAT) podemos destacar los siguientes :

- Gratu idad: cobertura del coste de los recursos por la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, de modo que se facilite a todos los menores el acceso al
servicio sin que las condiciones persona les de índole económica afecte n al derecho. Por lo
t anto, en la Región de Murcia la atención temprana será gratuita para todos los meno res que
reunan los requisitos establecidos.

- Diligencia y responsabilidad publica: la atención temprana es un derecho garantizado
por los poderes publicas, independ ientemente de que el servicio sea presta do por entidades
privadas concertadas y debidamente autorizadas.

- Coordinación y cooperación: la actuación conjunta, in tegral, cohe ren te y de
optimización de recursos ent re las distintas administraciones publicas e instituciones, tanto
públicas como concertadas, que intervienen en la atención integral de la atención temprana de
los menores.

• Proximidad y sectorización: los recursos para la intervención in tegral en atención
temprana deben estar próximos a la zona de referencia del ento rno famili ar, ser accesibles y
organizarse en función de una red pública de centros que atiendan las necesidades de los
menores y sus familias.
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De acuerdo con el artículo 12 de la LAT, ent re los recursos para el desarrollo de la
intervención en atención temprana en la Región de Murcia se encuentran, entre otros, los
centros de desarrollo infantil V atención temprana (CDIAl), los Servicios Sociales
especializados, la dirección general competente en gestión de centros de atención a personas
con discapacidad y los Centros de Servicios Sociales de Atención Prim aria.

Los COIAl son centros de titularidad pública o privada incluidos en la red de centros
sostenidos con fondos públicos y que se configuran como recursos especificos para llevar a
cabo la ejecución de la intervención de servicios sociales especializados de atención temprana
del menor, su familia y su entorno, en colaboración y coordinación con los recursos de los
demás sistemas implicados (art .14 LAT).

La modalidad principal de intervención desde los servicios sociales especializados en
atención temprana se realizará a través del Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana
(SEDIAT), el cual será prestado por los COlAT (art. lS LAT).

La memoria jus tificativa que se acompaña recoge que el Ayuntamiento de l arca
d ispone de un centro de desarrollo infantil y atención temprana, debidamente inscrito y
autorizado en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Consejería de Política
Social, Familias e Igualdad, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 3/2015, de 23 de
enero, por el que se regula la auto rización , la acreditación, el registro y la inspección de
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunida d Autónoma de la Región de Murcia, y
con lo exigido por el artículo 91 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de servicios Sociales de la
Región de Murcia.

La cláusula primera del convenio establece que el SEDIAT se prestará en el CDIAT sito
en Larca; recogiéndose sus objetivos y contenido en la cláusula t ercera; su funcionamiento en
la cláusula cuarta; los locales y equipamientos necesarios en la cláusula quinta; y el personal
necesario en la cláusula sexta.

Tal y como recoge el artículo 50.3 de la citada ley 3/2 021, de 29 de julio, la consejería
competente en materia de servicios sociales deberá f inanciar las prestaciones de Servicios
Sociales de Atención Especializada correspondientes a prestaciones garantizadas a aquellas
personas a las que previamente se les haya reconocido el derecho a dicha prestación.

En consecuencia, la financi ación del SEDIAT corresponde al Instituto Murciano de
Acción Social, organismo autónoma adscrito a la Consejería de Política Social, Familias e
Igualdad, en los términos establecidos en la cláusula octava y de acuerdo a la liquidación y
pago establecidos en la cláusula novena.

TERCERA.- TRAMITACiÓN Y PUBLICIDAD.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la l ey 40/2015, de 1 de octubre,
que regula los trámites preceptivos para la suscripción de convenios, "será necesario que el
convenio se acompañe de uno memoria justificativo donde se ano/ice su necesidad y
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, asi
como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley~.

La tramitación del presente convenio cumple con 10 dispuesto en el citado precepto,
pues consta en el expedien te administrativo la memoria justificativa de la Dirección General de
Personas con Discapacidad analizando cada uno de los extremos referidos en el mismo.

ó
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De acuerdo con la cláusula octava del presente convenio, el coste total del mismo
asciende a la cantidad de 1.&40.486,40 €, comprendiendo las anualidades de 2023, 2024,
2025, 2026 V2027 Y el siguiente desglose por anualidades:

Ejerci cIo presupuestarl o! N° sesiones Importe Coste del servic io
Peri odo

2023
5.545 33,60 186 .312,00 €(de 1/0512023 a 30/11120231

2024
12.206 33,60 410.121 ,60 e(de 1112f2023 a 30111f2Q24 )

2025
12.206 33,60 410.121,60 €(de 111 2f2024 a 30/11120251

2026
12.206 33,60 410.121,60 €{de 1/12/2025 a 30/11120261

2027
6.661 33.60 223.809.60 €(de 1/1212026 a 30/04/2027 1

TOTAL 48.824 33.60 1.640.486.40 €

De acuerdo con el artículo 7.2 del Oecret o 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito
de la Administración Regional de M urcia establece que "en el casa en que el convenio se
derivasen obligaciones económicas, deberá acompañarse del informe de las unidades de esta
naturaleza acerca de lo existencia, en el ejercicio en curso, de crédito presupuestario adecuado
y suficiente o lo naturaleza económico de las obligaciones yfiscolizoción de lo in tervenciÓnH

•

El gasto que comporta el present e convenio debe ser autorizado por Consejo de
Gobierno, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2023 (Nl . Durante el ejercicio 2023 los autorizaciones de gastas. excluidos los de
personal. subvenciones y los correspondientes a la sección al. cuyo importe supere las
1.100.000 euros. corresponderán al Consejo de Gobierno, con excepción de los gastos
correspondientes o lo sección 02 que, en todo caso, se regirón por lo establecido en el orticuio
88 del Texto Ref undido de la Ley de Hacienda de lo Región de MurcioNJ-

Asimismo, de acuerdo con el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia la fu nción
interventora que tiene por objeto, ent re ot ros, controlar todos los actos de la Administración
Pública Regional y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento de derechos
y obligaciones de contenido económico. con el fin de asegurar que la Administración de la
Hacienda Pública Regional se ajusta a las disposiciones aplicables en cada caso, comprenderá,
entre otros, la intervención crítica o previa de todo acto, documento o exped iente susceptible
de producir derechos u obligaciones de conten ido económico o movimiento de fondos o
valores (artículos 92 y 93). Y conforme el artículo 9.1 a) del Decreto 161/1999, de 30 de
diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Mu rcia, corresponde al Intervent or
General ejercer la fiscalización previa en los actos de auto rización de los gastos, entre otros,
"res que deban ser oprabodos por Consejo de Gobierno.H
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El gasto que comporta el presente convenio, al ser un gasto plurlanual se habrá de
estar a lo d ispuesto en el articulo 37 del Texto Refundido de la ley de Hacienda de la Región de
Murcia, aprobado por Decreto l egislativo 1/1999, de 2 de diciembre, según el cual "1. La
autorización o reonrocón de los gastos de carácter plurianual, se subordinará 01 crédito que
paracoda ejercicio autoricen los Presupuestos Generoles de la Comunidad Autónoma.

2. Podrán adquirirse compromisos de gastos que hayon de extenderse o ejercicios
posteriores, siempre que Sil ejecución se inicie en el propio ejercicio, )1 ooe, además, se
encuentren en olgunos de los casos que a continuación se enumeran:

a) Inversiones y transferencias corrientes y de capital.

b) Los contratos de obra, de suministros, de consultorio y asistencia, de servicias y de
trabajos espedficos y concretos no habituales de la Administrodón, que no puedan ser
estipulados o resulten ontsecoocoúcos por plazode un año.

c) Arrendamiento de bienes inmuebles a utilizar par la Administración Pública Regional y
sus organismosautónomos.

d) Cargas finanderas por operaciones de endeudamiento.

e) Contratación del personallaboral eventual cuando la legislación exijaun periodomínimo
de contratación de manero que, a contar desde el inido de lo vigenda del contro to, su durodón
supere el ejerdcio presupuestario.

f) Lo controtadón de personal laboral eventual, con cargo o gastos plurianuales de
inversión, estando limitadosu auroc ón o lo del gasto plurionuol que lo finando.

3. El número de ejercicios a los que puedan aplicarse 105 gastos referidos en los apartodos
a) y b) del número anterior no seró superior o cuatro. Asimismo, el gasto que en tales casos se
impute o cado uno de los ejercidos futuros, como coosecceooc de los compromisos derivados
de actuaciones plurianuales aprobadas en el propioy anteriores ejercicios, no podróexcederde
lo cantidad que resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que lo operodón se
comprometió, 01 nivel de vinculación procedente, los siguientes porcentajes: en el primer
ejercicio inmediatamente siguiente, el setenta por ciento; en el segundo ejercicio, el sesenta
por dento, yen losejercidos tercero y cuarto, el dncuenta por dento. (...r.

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2022 se han
modificado los limites de compromisos de gasto de carácter plurianual y el número de
anualidades, establecidos en el articulo 37.3 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Mu rcia para las anualidades 2023 y 2024, en la partida presupuesta ria y en el
porcenta je y por los impo rtes indicados en el meritado Acuerdo, conforme a lo previsto en el
citado articulo 37.4 del texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

De acuerdo con lo señalado, consta en el expediente administrativo la Memoria del
Servicio Económico Contable y de Contratación dellMAS de existencia de crédito suficiente y
adecuado, con el documento contable de ret ención del crédito y el anexo de gasto plurianual
coincidente con 105 importes señalados, así como la fiscalización previa de conformidad de la
Intervención General, así como la autorización del Consejo de Gobierno para instrumentar la
modificación de límites de compromisos de gasto de carácter plurianual, en la partida
presupuestaria y por el importe indicados.
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Por otro lado, conforme a lo establ ecido en el art iculo 7 el del Decreto 305/2006, de
22 de diciembre, po r el que se aprueban los Estatutos deI IMAS, el Consejo de Administ ración
de este Instituto debe "e) Ser inform ado con carácter previo a su autorizoción por el Consejo
de Gobierno de aquel/os convenios cuya cuantía excedo de 300.000 euros, ost como de Jos
demás convenios de colaboración que se hayon ceteoraao", Consta en el expediente
administrativo, el certificado del Consejo de Administración dellMAS acreditando que este ha
sido previamente in formado del mismo (al ser la cuantía del convenio 1.640.486,40 ( ), en
cum plimiento de lo dispuesto en dicho precepto.

Además, consta incorporado al expediente el informe preceptivo previo sobre la
situación registral de la entid ad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1 del
Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el
regist ro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Mu rcia y se establece la ti pología básica de los mismos.

Asimismo consta el certificado del Directo r Accident al de la Oficina de Gobierno local del
Ayuntamiento de l arca que recoge que la Junt a de Gobierno l ocal acepta la propues ta de
Convenio.

Igualmente, conforme a los articulas 2 V 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, y artículo
6, apartados 5 y 6, de la l ey 7/2004, de 28 de diciembre, el present e convenio deberá
inscribirse en el Registro General de Convenios V ser publicado en el Boletín Of icial de la
Región de Murcia, sin perjuicio de que obligue a las partes desde el mom ent o de su f irma.

En cuant o a la publicidad, el presente Convenio suscrito será puesto a disposición de
los ciudadanos en el correspondiente Portal de Transparenci a en aplicación de lo dispuest o en
la ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Pa rticipación Ciudadana de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma,
tal Vcomo se recoge en la cláusula decimosépti ma del mismo .

CUARTA,· CONTENIDO.

El convenio cuya suscripción se pret ende llevar a cabo se adecua en cuanto a su
contenido a lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 40/2 015, de 1 de octubre, y al art ículo 5 del
citado Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio.

Así, se comprueba que el presente Convenio de Colaboración, contie ne mención de los
órganos que celebran el convenio, la capacidad jurídica con la que actúa cada parte, sus t ít ulos
competencia les, as¡ como la indicación de la previa aut orización del mismo por Consejo de
Gobierno (en su parte expositiva); la regulación del objeto (cláusula 1!); la financiación y
liquidación y pago (cláusulas 8' y 91); los compromisos de las partes (cláusula 101); el plazo de
vigencia, régimen de mo dificación y posible pró rroga (clausula 12ª); seguimien to (cláusula
14!); resolución del convenio (cláusula 15!); jurisdicción competente (cláusula 16! ).
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CONCLUSiÓN

A la vista de lo anterior, y de conformidad con las disposiciones normativas citadas, por
este Servicio Jurídico se INFORMA FAVORABLEMENTE el presente Convenio que se eleva a
Consejo de Gobierno, para su autorización, así como para la aprobación del gasto que
comporta el mismo.

En Murcia, a la fecha de la fi rma electrón ica indicada al margen

EL ASESOR JURfOICO v~ B2 LA JEFA DE SERVICIO JURfOICO
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DOCUMENTO DE FISCALlZACION O RDINA RIA

INTERVENCiÓN GE NERAL:

NI! INFORMEFISCALIZACiÓN: 2023/ 35552 - 01

CONVENIO AY.LORCA SERV.AT.TEMPRANA

Cent ro Gestor Aplicación presupuestaria Proyecto de Gasto Anua lidad Import e
510200 G/313F/26010 5124 1 2023 186.312.00

CONV.AlEC.TE MP.CDI
Al AYTO LO RCA

510200 G/313F/26010 5124 1 2024 410.121,60
CONV.ATEC.TEMP,CDI
Al AYTO LORCA

510200 G/313F!26010 51241 2025 410.121 ,60
CONV.ATEC.TEMP,CDI
Al AYTO LORCA

510200 G!313 F!26010 51241 2026 410.121, 60
CONV,AlE C.TEMP.COI

Al ArrO LORCA

510200 G!313 F!26010 51241 2027 223.809 ,60
CONV,AlE C.TEMP,COI
Al AYTO LORCA

I IMPORTETOTAL(EUROS) I 1.640.486,40 I

INTERVENIDO Y
CONFORME

SI

INFORME FISCAL __~

EXPEDIENTES SIN APARTADOS EXPEDIENTES CON

REPAROS REPARADOS REPAROS

0001 0000

Firmado elect rónicamente en la fecha indicada al margen
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Intervención General

Ha tenido entrada en esta Intervención General para su fiscali zación previa,
remitido por la Dirección Gerencial del Inst ituto Murciano de Acción Social, el
expediente relativo al " CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE
ACCiÓN SOCIAL Y El AYUNTAMIENTO DE lORCA, PARA LA PRESTACiÓN DEl
SERVICIO DE DESARROlLO INFANTil Y ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE
ATENCiÓN TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE LORCA", con una vigencia prevista
desde el día 1 de junio de 2023 o desde su fi rma, si es posterior, hasta el 31 de mayo

de 2027, por un importe máximo a abonar por parte de dicho Organismo de
1.640.486,40 euros. La aportación de la Comunidad Autónoma se ejecuta con cargo

a la part ida presupuestaria 51.02.00.313F.260.1O, proyecto de gasto nº 51241, y
desglosa do en las siguien te s anual idades:

Anualidad Importe
2023 186.312,00 (
2024 410.121,60 e
2025 410.121,60 e
2026 410.121,60 (
2027 223.809,60 e

TOTAL 1.640.486,40 €

En relación con el mismo y de conformidad con lo establecido en el art ículo

9 del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de
cont ro l interno eje rcido por la Intervención General, se emite el siguiente informe:

r., El objeto del Convenio es establecer la colaboración entre el Inst it uto

Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Lorca, para la prestación por
la entidad local, del servicio de desarrollo infanti l y atención tem pran a (servicio de

aten ción temprana) en el Centro de Desarrollo Infant il y Atención Temprana (CDIAT)
sito en Larca, con la finalidad de sat isfacer las necesidades de la población infan til
menor de seis años con alteracio nes en su desarrollo o riesgo de padecerlas, su

familia y su entorno del municipio de Mazarrón. Excepciona lmente, el convenio prevé
amplia r el ámbito del servicio a la población infan til menor de 6 años con alteracio nes

en su desarrollo o riesgo de padecerlas , de municipios cercanos.

El número de sesiones de atención temprana a conve nir es de48.824, siendo

el número máxim o anual de 12.206 sesiones.
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Intervención General

El citado convenio tiene naturaleza administrat iva y queda excluido de la
aplicación de la Ley 9/ 201 7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la que se t ransponen al orde namiento j urídi co español las Directi vas del Parlamento
Europeo y de l Consejo 2014/23/UE y 2014! 24!UE, e n virtud de su articulo 6,
resultándole de aplicación la nor mativa en mate ria de convenios, principalmente;
artículos 47 a 53 de la Ley 40/ 2015, de 1 de oct ubre, de Régimen Jurídico de l Sector
Público, artículos 5 a 8 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Mu rcia, verDecreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dicta n norm as para la tramitación de éstos en el ámbito
de la Administ ración Regional de Murcia.

11 .· Examinado el expediente, se observa que se acompaña, entre otra
documentación, info rme favorable del Servicio Juridico del IMA5, memoria
económica, memoria justificativa donde se analiza la necesidad y oportunidad del
convenio asr como su imp acto económico y social, y su carácter no cont ractu al,
contemplando el texto del convenio el contenido exigido tanto por el art iculo 49 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, como por el
artícu lo 6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
art ículo 5 del Oecreto 56/ 1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General
de Convenios y se dictan normas para la tramita ción de éstos en el ámbito de la
Administ ración Regional de Murcia.

Consta igualmente en el expediente, informe precept ivo emitido de acuerdo
a lo dispuesto en el art iculo 34.1 del Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se
regula la autorización, la acredi tación, el registro y la inspección de Entidades,
Cent ros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Mu rcia y se
establece la tipología básica de los mismos.

Queda constancia mediante noti ficación emitida por el Director de la Oficina
de Gobierno Local, que en sesión celebrada el día 12 de mayo de 2023, por la Junta
de Gobierno, se adopta el acuerdo por el que se aprue ba el convenio de colaboración
citado facultando al Sr. Alcalde-Presidente para su suscripción .

111.- Se t ramita como expediente de gasto plurianual quedando incorporado
el cor respondiente documento contable prelimi nar "A" , con número de referencia
3S552, por el que seacredita la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer
frente a las obligaciones dimanantes de dicho Convenio , con cargo a la partida
presupuestaria 51.02.00.313F.260.10, número de proyecto 51241.
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Intervención General

IV.- Corresponde al Consejo de Gobierno autor izar la celebración del
Convenio, de acuerdo con lo dispuesto en el mencionado artícu lo 6 de la ley 7/2004,
de organización y régimen jurídico de la Administ ración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y art ículo 22.18 de la ley 6/2004, de 28 de
diciembre, del Estatuto del President e y del Consejo de Gobiern o de la Región de
Murcia, así como la autorización del gasto, por exceder éste de 1.200.000 euros,
según 10 establecido en el artículo 36 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comu nidad Autónoma de la Región de M urcia para el
ejercicio 2023, estando atribuida la competencia de su f irma a la Consejera de Polít ica
Social, Familias e Igualdad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 de la ley
7/2004.

De acuerdo con lo anterior, se f iscaliza de conform idad el exped ient e de
referencia.

Murcia, (firma electrónica al margen)

El INTERVENTOR GENERAL,

DIRECCIÓN GERENCIAL
INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL

4
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CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGION DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE
ACCION SOCIAL,-IMAS·, y EL AYUNTAMIENTO DE LORCA, PARA LA
PRESTACION DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCION
TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCION TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE
LORCA

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Mª Concepción Ruiz Caballero,
Consejera de Politica Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada
Consejería , por su nombramiento mediante Decreto del Presidente n!l 13/2023,
de 17 de enero, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por
los artículos 7.2 y 16.2 a) y ñ) de la l ey 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y autorizada la celebración del presente
convenio por Acuerdo del Consejo de Gobiemo de fecha XXXXXXXX.

De otra, D. Diego José Mateas Malina, Alcalde del Ayuntamiento de l arca.
con N.I.F. P3002400D, en representación de dicha entidad, facultado para
suscribir el presente convenio, en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno
l ocal de fecha 12 de mayo de 2023, asistido por D. Juan de la Cruz Arcas
Martínez -Salas, Director Accidental de la Oficina de Gobierno l ocal de dicha
Corporación, como fedatario para la formalización del presente convenio, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de
16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la
Administración local con habilitación de carácter nacional.

MANIFIESTAN

PRIMERO,- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en
su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de
promoción e integración de las personas con discapacidad.

SEGUNDO.- Que una de las finalidades de la Consejería de Política Social,
Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a tenor
de la ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de los
ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar social
y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en lo
que hace al objeto de este convenio, realizando las actuaciones necesarias para
hacer efectivo el derecho a una de las prestaciones garantizadas previstas en el
en su artículo 16.1. g): "l a atención temprana, dirigida a niños de Oa 6 años con
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discapacidad o con riesgo de padecerla, que comprenderá como mínimo la
prevención, la detección precoz, el diagnóstico y la atención de casos".

TERCERO.- Que la Ley 1/2006,de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano
de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito en la
actualidad a la Consejería de Politice Social, Familias e Igualdad se constituye
con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de
servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios
establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región
de Murcia. El artículo 3.3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, dispone que eI IMAS,
para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona pública
o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los
servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y
cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en
el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización
se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

CUARTO.- Que la l ey 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se establece la
actuación integral en atención temprana en la Región de Murcia, en el articulo 2
define la atención temprana como el conjunto de intervenciones, dirigidas a la
población infantil de Oa 6 años, a la familia y al entorno, que tienen por objetivo
dar respuesta lo más pronto posible a las necesidades transitorias o
permanentes que presentan los menores con trastornos en su desarrollo o que
tienen el riesgo de padecerlos.

QUINTO.- Que el Ayuntamiento de Larca dispone de un centro de desarrollo
infantil y atención temprana, debidamente inscrito y autorizado en el Registro de
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Consejería de Política Social,
Familias e Igualdad, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 3/2015, de 23
de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la
inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y con lo exigido por el articulo 91 de la l ey
3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

SEXTO.- Que conforme a lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 6/2021, de 23
de diciembre, los centros de desarrollo infantil y atención temprana, se
configuran como recursos especificas para llevar a cabo la ejecución de la
intervención de servicios sociales especializados de atención temprana del
menor, su familia y su entorno, en colaboración y coordinación con los recursos
de los demás sistemas implicados, de acuerdo con el Plan Individual de Atención

2



Región de Murtia
Consejería de PdItK:a Social,
Familias e Igualdad

(M a S
Instituto Murciano
de Acción social

Temprana (PIAT), elaborado por el equipo técnico del centro, según lo
contemplado en el informe de valoración técnica de necesidad de atención
temprana y módulo de intervención, y constituyen el núcleo de distribución de las
acciones previstas en el artículo 15, en relación con el niño, la familia, el entorno
y la calidad del programa.

SÉPTIMO,- Que según lo establecido en el articulo 14.4, las actuaciones del
equipo de los centros de desarrollo infantil y atención temprana responden a los
tres niveles de atención temprana establecidos en el articulo 6 de la referida Ley
6/2021, de 23 de diciembre.

OCTAVO.- Que el fin público que concurre, la prestación del servicio de atención
temprana a la población infantil, sus familias y su entorno, justifica la necesidad
de llevar a cabo este convenio a fin de disponer del recurso necesario para la
consecución de tal finalidad.

NOVENO.- Que las entidades locales son competentes en la prestación de
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 312021, de 29 de julio,
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, en concordancia con la Ley 711985
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley
2712013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la
Administración Local (conforme a la Sentencia ns 41/2016 , de 3 de marzo, del
Tribunal Constitucional).

De conformidad a lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Juridico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto n.s
5611996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración
Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la suscripción del
mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:
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El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el Instituto
Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Larca, a fin de que dicha
entidad local preste el servicio de desarrollo infantil y atención temprana (en
adelante, servicio de atención temprana) en el Centro de Desarrollo Infantil y
Atención Temprana (CDIAT) sito en Lorca, con la finalidad de satisfacer las
necesidades de atención temprana de la población infantil menor de seis años
con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas, su familia y su entorno
del municipio de Larca. Excepcionalmente, el Ayuntamiento de Larca podrá, en
el marco del presente convenio, prestar el servicio a la población infantil menor
de seis años con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecer las de
municipios cercanos.

El número de sesiones de atención temprana a convenir será de 48.824, siendo
el número máximo anual de sesiones de 12.206.

SEGUNDA: PERSONAS DESTINATARIAS DEL SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA

Son destinatarios del servicio de atención temprana , de acuerdo con lo
establecido en el artículo 3 de la Ley 6/2021 , de 23 de diciembre, las niñas y los
niños con edad inferior a seis años residentes en la Región de Murcia que
presenten necesidades de atención temprana, asi como su familia y su entorno.

Excepcionalmente, se podrá prolongar la intervención por un periodo máximo de
un año, siempre y cuando la continuidad del tratamiento en las mismas
condiciones permita establecer un pronóstico de mayor recuperación sobre otras
alternativas.

Igualmente, se podrá prolongar la intervención hasta la finalización del curso
escolar en que la niña o el niño cumpla los seis años.

TERCERA: OBJETIVOS Y CONTENIDO DEL SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA

La atención temprana comprende el conjunto coordinado e integral de
intervenciones dirigido a la población infantil menor de seis años, su familia y su
entorno, que tiene por objeto dar respuesta, lo más inmediata posible, a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan las niñas y los niños con
alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas.
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1. Prevención primaria y secundaria. Colaboración en actividades de
información, formación y sensibilización destinadas a la población en general y
a profesionales de sectores clave, orientadas a evitar las condiciones que
puedan llevar a la aparición de alteraciones en el desarrollo infantil, así como a
la detección precoz de posibles alteraciones y situaciones de riesgo biológico y
psicosocial en el desarrollo infantil, su evaluación y derivación.

2. Prevención terciaria.

a) Diseño del Plan Individual de Atención Temprana (PIAT). Una vez que se
produzca la incorporación de la niña o el niño, el CDIAT realizará la acogida de
éste y su familia, y elaborará el Plan Individual de Atención Temprana (PIAT),
conforme a lo previsto en el articulo 24 de la Ley 6/2021 , de 23 de diciembre.

El PIAT deberá ajustarse al modelo establecido por la Dirección General de
Personas con Discapacidad, y deberá ser remitido a esta Dirección General a
través del sistema informático previsto al efecto, en el plazo máximo de un mes
desde la incorporación de la niña o el niño.

b) Desarrollo del PIAT. El CDIAT proporcionará las intervenciones que a
continuación se detallan, en función de las necesidades de cada niña o niño, y
que se indican en el PIAT:

a) Apoyo psicopedagógico
b) Atención psicológica
c) Rehabilitación auditiva
d) Logopedia
e) Fisioterapia
f) Estimulación muttisensorial
g) Orientación y apoyo a familias
h) Estimulación global
i) Psicomotricidad

El contenido de estas intervenciones se ajustará a lo establecido en el Anexo al
convenio.

Cada sesión tendrá una duración de una hora, de la cual 45 minutos se dedicarán
a atención directa a la niña o el niño y 15 minutos a la familia. l os 15 minutos de
atención a la familia podrán ser acumulados por el CDIAT siempre que con ello
se dé una mejor atención a la familia. En este supuesto, el tiempo de atención a
la familia será adicional al número de sesiones de orientación y apoyo familiar
asignadas en el PIAT, cuando la resolución de reconocimiento del derecho al
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servicio de atención temprana incluya orientación y apoyo a familias entre las
intervenciones a desarrollar.

las intervenciones con las niñas y los niños y sus fami lias podrán realizarse en
sesio nes individuales, compartidas o grupa les, y se prestarán en el COIAT, así
como en el domici lio fami liar o en otros ento rnos naturales de la niña o el niño,
cuando lo establezca el PIAT.

4. Seguimiento, evaluación y revisión. El CDIAT, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 26 de la l ey 6/2021, de 23 de diciembre, deberá establecer un plan
de seguimiento para cada caso, fijando evaluaciones periódicas del desarrollo
de la niña o el niño, que se refleja rán en el PIAT. Asim ismo, deberá real izar la
revisión del PIAT al menos anualmente, as¡ como siempre que exista una nueva
valoración por los Equipos de Orientación Educativa y Psfcopedaq óqlca (EOEP).
Además, deberá emitir los informes anuales de seguimiento y evolución que se
le requieran para valorar la situación de la niña o el niño, su familia y su entorno,
as¡ como informe una vez finalizada la intervención. Dichos informes serán
remitidos a la Dirección Genera l de Personas con Discapacidad a través del
sistema informático previsto al efecto . Estos informes podrán ser recabados con
una periodicidad inferior a la anual cuando se considere necesario.

5. Coordinación y cooperación . El CDIAT deberá asegurar la coordinación y
cooperación con los profesionales de los sistemas sanitario, educativo y de
servicios socia les, en todas aquellas actuaciones necesarias para la prevención,
detección precoz , valoración y atención a las niñas y los niños con alteraciones
en el desarrollo o riesgo de padecerlas.

CUARTA: FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO

A) Horari o y calendario

la entidad local deberá garantiza r la prestación del servicio de modo continuado,
de lunes a viernes , con un minimo de 215 oras de apertura al año. El horario del
CDIAT deberá favorecer la conci liación familiar y laboral de las familias.

A los efectos de lo establecido en este apartado, se remitirá por la entidad local ,
dentro de los diez días siguientes a la firma del presente convenio, así como ,
dentro de los diez primeros dias de cada año de vigencia del mismo, calendario
en el que se señalen los dias y horario en que permanecerá abierto el CDIAT.
Dicho calendario habrá de ser autorizado por la Dirección General de Personas
con Discapacidad . El calendario incluirá de manera especifica un periodo
vacacional de 22 dias hábiles, preferiblemente en los meses de jul io y agosto.
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La entidad local deberá garantizar el respeto a las convicciones politicas,
morales y religiosas de las personas usuarias, así como el respeto a su intimidad
y privacidad, incluyendo la confidencialidad en las comunicaciones postales,
electrónicas y telefónicas, así como la posibilidad de elevar por escrito a la
dirección del CDIAT, propuestas relativas a la mejora de los servicios.

Para el adecuado desarrollo de su actividad, la entidad local contará con los
siguientes instrumentos:

B.1) Registro informático

Para el registro de las intervenciones realizadas, así como de las incidencias que
se produzcan en la prestación del servicio, el IMAS pondrá a disposición de la
entidad local un sístema informático, debiendo la entidad local registrar toda la
información y documentación que se le requiera, conforme a lo que establezca
la Dirección General de Personas con Discapacidad, asi como cumplir lo
dispuesto en la normativa vígente en materia de protección de datos.

B.2) Reglamento de régimen interior

A la suscripción del presente convenio, o en todo caso en un periodo no superior
a 3 meses, la entidad local deberá realizar las modificaciones necesarias para la
adaptación del Reglamento de Régimen Interior (RRI) del CDIAT a lo establecido
en el presente acuerdo. Estas modificaciones deberán ser remitidas al IMAS y
una vez aprobadas, el Reglamento de Régimen Interior deberá ser visado por el
Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador de la Consejería
competente en materia de Servicios Sociales.

Las normas de régimen interior del CDIAT serán conocidas por las familias, para
lo cual deberá facilitarse a las familias una versión en lectura fácil del RR!.

El Instituto Murciano de Acción Social dispondrá de un ejemplar, que será
remitido a través del sistema informático previsto al efecto, así como de cualquier
modificación que se produzca en el mismo.

B.3) Hojas de reclamaciones

Sin perjuicio de lo establecido en el Título 11 del Decreto 236/2010, de 3 de
septiembre. de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región
de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, así como
Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas usuarias y/o
representantes, de las que se enviará copia al Servicio de Inspección, Registro
y Régimen Sancionador de la Consejería competente en materia de servicios
sociales, de acuerdo con lo recogido en el artículo 40 del Decreto n.o3/2015, de
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23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la
inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los
mismos. Se enviará otra copia a la Dirección General de Personas con
Discapacidad deIIMAS.

La entidad local deberá exhibir, de modo permanente, un cartel en el que figure
la siguiente leyenda "Existen hojas de reclamaciones a disposición de las
personas usuarias' , debiendo estar elaborado con letra legible y de un tamaño
que permita su perfecta visibilidad.

8 .4) Tablón de anuncios

El COIAT deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial
concurrencia de personas usuarias, en el que deberán quedar expuestos. como
mínimo:

• Copia de la inscripción del COIAT en el Registro de Entidades. Centros y
Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

• Organización horaria de los servicios que se prestan.

• Organigrama del COIAT y nombre de las personas responsables de los
diferentes departamentos.

• Aviso de la disponibilidad de hojas de reclamaciones y sobre el derecho
de reclamar directamente, conforme a lo previsto en el apartado anterior.

• Horario de atención a familias por parte de la dirección del COIAT y del
resto de profesionales del equipo de atención temprana.

• Instrucciones para casos de emergencia con especificaciones para el
personal del COIAT y personas usuarias.

QUINTA: LOCALES Y EQUIPAMIENTOS

La entidad local dispondrá de la infraestructura y equipamiento necesarios para
la prestación del servicio adecuados a las características de las personas
usuarias, debiendo acreditar la titularidad del COIAT, o su disponibilidad por
cualquier título jurídico válido, por un período no ínferior al de vigencia del
convenio. En particular, el COIAT deberá contar, al menos, con una sala de
espera y 3 salas, así como con mobiliario adecuado y con los materiales técnicos
necesarios para la adecuada realización de las intervenciones.

Además, la entidad local deberá garantizar las adecuadas condiciones de
higiene y limpieza de las instalaciones del COIAT, así como el mantenimiento y
la conservación en condiciones de funcionamiento óptimo tanto de las
instalaciones como del mobiliario y los materiales.
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La prestación del servicio podrá realizarse utilizando otros espacios, públicos y
privados, siempre que esté indicado en el PIAT.

El CDIAT deberá ajustarse a los estándares establecidos por el Consejo
Territorial de Servicios Sociales y del SAAD y por la normativa que establezca
las condiciones mínimas de los Centros de Desarrollo Infantil y Atención
Temprana de la Red Pública de Servicios Sociales.

Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales,
autonómicas y locales que resulten de aplicación, especialmente en lo referido a
accesibilidad y supresión de barreras, sin perjuicio del cumplimiento del resto de
legislación aplicable.

En la señalización exterior del CDIAT figurará el Símbolo de la Red Pública de
Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 26
de julio, (BDRM 8 de agosto 1990) y demás normativa de desarrollo aplicable a
la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad visual del
Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa de la entidad local, en el plazo
de un mes desde la suscripción del presente convenio.

SEXTA: PERSONAL

De acuerdo con el principio de prctesfonaftzaclón, todo el personal del CDIAT
deberá tener la debida titulación académica reglada y, en los casos en que ésta
no sea obligatoria, deberá acreditar fehacientemente su cualificación profesional.
Asimismo, la entidad local deberá garantizar la formación continuada del
personal.

El personal que la entidad local destine al servicio objeto de este convenio,
dependerá exclusivamente de la misma, ejerciendo la entidad local todos los
derechos y deberes inherentes a su condición de empleadora; por tanto, la
Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia será ajena a las relaciones
laborales que por tal motivo pudieran generarse.

Corresponderá a la entidad local la responsabilidad por los hechos derivados de
la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes del
personal a cargo de la misma, así como las responsabilidades de carácter
sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las demás que le sean de
obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación
vigente.

Asimismo, las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal de
la entidad local, cualesquiera que sean sus causas, serán debidamente suplidas
por dicha entidad con personal de idéntica cualificación y aptitud, de manera que
el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del convenio,
debiendo ser notificadas al lMAS las incidencias que esas sustituciones generen.
La entidad local procurará que exista la máxima continuidad del personal, en
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El personal del CDIAT habrá de acreditar ante la entidad local el cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 57.3 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. A este
efecto aportará al CDIAT una certificación negativa del Registro Central de
Delincuentes Sexuales, relativa a la carencia de antecedentes penales por
condena mediante sentencia firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexuales tipificados en el titulo VIII de la l ey Orgánica 10/1 995, de
23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de
seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. Si el servicio cuenta
con personal de origen extranjero o de otra nacionalidad, además deberán
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su pais de origen o
de donde sean nacionales, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios
internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo
57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio.

La entidad local deberá registrar en el sistema informático de gestión de
convenios y conciertos (ICC) la información sobre el personal del CDIAT, con
indicación de las horas imputadas al presente convenio, manteniendo
actualizada dicha información.

1. Personal requerido para el func ionamiento del COIAT

a) Dirección y/o Coordinac ión

La entidad local deberá contar con una persona que ejerza las funciones de
dirección y/o coordinación técnica del CDIAT, que deberá estar en posesión de
titulación universitaria oficial y haber realizado formación especifica en desarrollo
infantil y atención temprana.

La persona que asuma la dirección y/o coordinación del CDIAT podrá ser uno de
los miembros del equipo de atención temprana, en cuyo caso deberá
diferenciarse el tiempo dedicado a las funciones de dirección y/o coordinación,
que no computará para el cálculo de las ratios del equipo de atención temprana,
y el tiempo dedicado a las funciones de miembro del equipo de atención
temprana. En caso de ausencia temporal de la persona que ejerza la dirección
y/o coordinación, una persona del equipo de atención temprana asumirá sus
funciones.

b) Equipo de atención temprana
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Para prestar el servicio de atención temprana de manera adecuada, el CDIAT
contará con un equipo interdisciplinar constituido, como minimo, por lo siguientes
perfiles profesionales:

- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en
Fisioterapia.
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en
Logopedia o que ostente la condición de colegiada en cualquier Colegio Oficial
de Logopedas del territorio español.
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Licenciatura o Grado) en
Psicología, Pedagogía o Psicopedagogía.
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en
Trabajo Social.

Adicionalmente, el equipo de atención temprana podrá contar con otros perfiles
profesionales con una titulación universitaria oficial. cuando se considere
adecuado para dar una mejor respuesta a las necesidades de las niñas y los
niños y sus familias, siempre que ello no suponga prescindir de alguno de los
perfiles profesionales establecidos.

Todas las personas del equipo de atención temprana deberán contar con
formación especifica en desarrollo infantil y atención temprana, o experiencia
laboral de al menos un año como integrantes de un equipo de atención temprana
en los dos años anteriores.

En los CDIAT especializados en una discapacidad, clínica y concretamente
diagnosticada, si las características y necesidades de las niñas y los niños lo
requieren, y previa autorización del IMAS. se podrá prescindir de alguno de los
perfiles profesionales del equipo de atención temprana, distribuyéndose el
número de horas correspondientes a ese perfil entre el resto de los miembros
del equipo de atención temprana, de forma que en ningún caso pueda suponer
una disminución del número total de horas que correspondan al equipo de
atención temprana en su conjunto conforme a las rabos establecidas en el
apartado 2 de la presente cláusula.

c) Person al de administrac ión y servic ios

La entidad local deberá contar con el personal de administración y servicios
necesario para dar cobertura al adecuado funcionamiento del CDIAT, incluyendo
limpieza, mantenimiento, etc. Este personal no computará para el cálculo de las
ralíos del equipo de atención temprana.

2. Ratio del equipo de atenci ón temprana
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Las raños establecidas derivan del estudio realizado por parte del personal
técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad, y son las
minimas que garantizan la prestación adecuada del servicio objeto de este
convenio.

La ratio del equipo de atención temprana se establece como sigue: 4
profesionales a jornada completa, o su equivalente en horas semanales cuando
se trate de profesionales con jornada parcial, por cada 120 sesiones semanales
de atención temprana.

El numero de horas de atención semanales necesarias para el equipo de
atención temprana se calculará aplicando la ratio establecida en el párrafo
anterior al numero de sesiones asignadas.

En cuanto al número de horas semanales necesarias para cada perfil profesional
del equipo de atención temprana, se ajustará en función del numero de sesiones
asignadas para las distintas intervenciones, garantizando un mínimo de 10 horas
semanales para el perfil profesional de Trabajo Social por cada 120 sesiones
semanales de atención temprana.

A estos efectos, se considerarán sesiones asignadas las recogidas
expresamente en el PIAT de cada niña o niño con resolución de reconocimiento
del derecho al servicio de atención temprana, conforme al informe de valoración.

SÉPTIMA: RECONOCIMIENTO Y EXTINCiÓN DEL DERECHO AL SERVICIO

En virtud del presente convenio , el IMAS dispondrá de 12206 sesiones de
atención temprana en el CDIAT del Ayuntamiento de Larca, las cuales solo
podrán ser ocupadas por las niñas y los niños que expresamente designe este
Instituto.

Una vez reconocido por la Dirección General de Personas con Discapacidad el
derecho al servicio de atención temprana, se comunicará al CDIAT que le haya
sido asignado la incorporación del niño o la niña.

La entidad local deberá prestar el servicio conforme a lo establecido en el
presente convenio y a la resolución emitida por la Dirección General de Personas
con Discapacidad, ajustando las intervenciones y la intensidad a lo recogido en
dicha resolución, conforme al informe de valoración emitido por el EOEP.

La prestación del servicio de atención temprana se revisará o extinguirá de
acuerdo con lo establecido en la Ley 6t202 1, de 23 de diciembre, por la que se
establece la actuación integral en atención temprana en la Región de Murcia, y
demás normativa de desarrollo. Cuando como resultado de la revisión se
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produzca un cambio en la intensidad y/o en las intervenciones, la entidad local
deberá ajustar la prestación del servicio a lo establecido en la nueva resolución.

OCTAVA: FINANCIACIÓN. CUANTíA DEL CONVENIO

Al Financiación

l a financiación del servicio corresponderá al Instituto Murciano de Acción Social
(IMAS), el cual financiará el coste del servicio sin sobrepasar la cuantía máxima
del convenio que se establece en el apartado B) de la presente cláusula, con
base en los importes máximos por sesión recogidos a continuación, y teniendo
en cuenta lo establecido en la presente cláusula. En el supuesto de que el coste
efectivo del servicio superase la cuantia máxima del convenio, la entidad local
asumirá el coste adicional en lo que exceda de dicha cuantia.

A estos efectos, se distinguen dos situaciones posibles:

Sesión asignada: se considerará como sesiones asignadas aquellas
sesiones que hayan sido expresamente asignadas a cada niña o niño en
el PIAT, conforme a la resolución de reconocimiento del derecho al
servicio de atención temprana, desde el día en que se inicie de forma
efectiva la prestación del servicio hasta el día de su baja en el mismo, con
independencia de las faltas de asistencia de la persona usuaria.

Sesión reservada: se considerará como sesiones reservadas aquellas
que, tras una primera asignación, no se encuentren asignadas como
consecuencia de la extinción del derecho al servicio de atención temprana
por cualquiera de las casusas previstas en la normativa o bien como
consecuencia de una menor intensidad a partir de una revisión.

los importes máximos a financiar por el lMAS serán los siguientes:

1) Importe máximo sesión asignada

a) El importe del servicio se establece por sesión de atención directa asignada a
la niña o el niño y/o su familia, según la modalidad, y son los siguientes:

Importe/sesión

Sesión individual (1 menor y/o familia) 33,60 C

Sesión compartida (2 menores y/o familias) 18,50 C

Sesión grupal (3 o más menores y/o familias) 12,30 C

Sesión en el entorno 42,16 C
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Se aplicará el importe especifico previsto para las sesiones en el entorno a
aquellas sesiones establecidas en el PIAT que requieran realizar la intervención
en el entorno natural de la niña o el niño, siempre que impliquen desplazamiento
de los profesionales desde el CDIAT y que el número de estas sesiones no
supere el 30% del total de sesiones conveniadas.

2) Importe máximo sesió n reservada

El importe máximo de la sesión reservada será del 90% del importe de la sesión
individual.

Situaciones no remunerables:

a) No será satisfecha a la entidad local cuantia alguna por las sesiones que no
se encuentren asignadas, y que no puedan englobarse dentro del concepto de
sesión reservada, por no haberse producido una primera asignación de la misma
en virtud de resolución de la Dirección General de Personas con Discapacidad
deIIMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones que,
habiendo sido asignadas mediante resolución de la Dirección General de
Personas con Discapacidad del IMAS, no puedan considerarse como tales por
no haberse producido la incorporación efectiva de la niña o el niño al CDIAT.

e) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones
reservadas, una vez que hayan transcurrido en dicha situación más de 2 meses.

d) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones
asignadas que no se presten de forma efectiva, cuando éstas deban haberse
prestado, salvo cuando las causas no sean imputables a la entidad local.

B) Cuantía del convenío

La cuantia máxima a la que ascenderá el convenio será de 1.640.486,40 C. El
pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.10
código proyecto 51241, de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, conforme al siguiente desglose:

Ejer c ic io presupuestariol N° sesiones Impo rte Cos le de l servicio
Pe riodo

2023
5.545 33,60 186.312.00 e(de 1/0612023 a 30/1112023 )

2024
12.206 33,60 410.121.60C(de 1/1212023 a 30/1112024 )

2025
12.206 33,60 410.121.60C(de 111212024 a 30/1112025 )
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2026
12.206 33,60 410.121,60C(de 1/1212025 a 3011 112026 )

2027
6.661 33.60 223.809,60 e(de 1/1212026 a 31105/2027 )

TCJTAL 48.824 33,60 1.640.486,40 e

El gasto correspondiente a los meses de diciembre se aplicará a los créditos del
presupuesto vigente en el momento de expedir las correspondientes
certificaciones, siguiéndose esta misma regla en caso de prórroga del presente
convenio en los sucesivos ejercicios.

NOVENA: LIQUIDACiÓN Y PAGO.

La entidad local deberá remitir a la Dirección General de Personas con
Discapacidad del IMAS, dentro de los diez primeros dias naturales del mes
siguiente a la realización de los servicios, certificado mensual en la forma que
establezca la Dirección General de Personas con Discapacidad. en el que se
refleje el número y tipo de sesiones realizadas para cada niña o niño. Este
certificado deberá estar firmado por la persona que ostente la dirección o
coordinación del CDIAT y por el alcalde u órgano competente para ello. Dicho
certificado será conformado por el personal de la Dirección General de Personas
con Discapacidad, de acuerdo con los datos obrantes en dicha Dirección
General, en orden a comprobar la correcta liquidación a realizar. No obstante, lo
anterior no impedirá la verificación a posteriori de los datos certificados.

EI IMAS abonará a la entidad local, en concepto de liquidación mensual y en el
plazo máximo de 60 dias a contar desde la presentación de la certificación
mensual de sesiones realizadas, la cantidad establecida en concepto de
sesiones asignadas y reservadas, según proceda.

El CDIAT deberá comunicar al lMAS la incorporación efectiva de las personas
beneficiarias en un plazo máximo de tres días hábiles desde que éstas se
produzcan. Asimismo, comunicará las incidencias que se produzcan en la
prestación del servicio, a través del sistema informático de gestión de los
convenios y conciertos (ICC), de acuerdo con la regulación contenida en la
normativa de protección de datos de carácter personal. Estas incidencias se
integrarán en el certificado mensual mencionado en el primer párrafo del
presente apartado.

DÉCIMA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

1) El Instituto Murciano de Acción Social w IMAS se compromete a:
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a) La financiación del importe de las sesiones sin que, en ningún caso, pueda
superarse la cuantia del presente convenio.

b) Ceder, para la prestación del servicio, a la entidad local los datos de
carácter personal, que obrando en sus ficheros, correspondan a las
personas beneficiarias del servicio, previo consentimiento de las mismas.
Dichos datos se ceden con el exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto
de este convenio, debiendo ser suprimidos una vez finalizado el mismo.
Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación
contenida en la normativa aplicable de protección de datos de carácter
personal.

e) Proporcionar a la entidad local un sistema informático que será de uso
obligatorio por ésta. para la gestión del servicio.

d) Realizar el seguimiento de la prestación objeto del presente convenio.

2) La entidad local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este convenio según lo establecido en las
cláusulas del mismo.

b) Designar a una persona como responsable del CDIAT, que podrá ser
la persona que ejerza las funciones de dirección y/o coordinación, para
colaborar e informar de todas aquellas cuestiones relativas a este
convenio, facilitando cualquier información que sea requerida por la
Dirección General de Personas con Discapacidad.

e) Mantener actualizada la información sobre las personas usuarias del
servicio a través del sistema informático establecido por el IMAS, asi
como comunicar las incidencias que se produzcan en el desarrollo del
servicio, en el plazo de tres días naturales desde su producción,
especificando en observaciones los hechos ocurridos así como las
intervenciones realizadas al respecto.

d) Designar a un profesional de referencia para cada niña o niño y su
familia.

e) Elaborar el PIAT de cada niña o niño, según lo contemplado en el
informe de valoración técnica de la necesidad de atención temprana,
en el plazo máximo de un mes desde su incorporación al CDIAT, y
registrarlo en el sistema informático establecido por eI IMAS, así como
realizar la revisión y actualización del PIAT cuando sea necesario, a
partir de una nueva valoración.
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f) Presentar la liquidación mensual al IMAS, en la forma y plazos
señalados en la cláusula novena del presente convenio.

g) Presentar, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de
cada anualidad de vigencia del presente convenio, una memoria
técnica de seguimiento del desarrollo del servicio durante el ejercicio
anterior, según el modelo normalizado que facilitará la Dirección
General de Personas con Discapacidad.

h) Aplicar los protocolos vigentes relativos a la detección y atención del
maltrato infantil, así como de la violencia de género, teniendo en
cuenta la especial vulnerabilidad de las niñas y los niños con trastornos
del desarrollo o con riesgo de padecerlo, ofreciendo información de su
existencia y contenido al personal de la entidad local y a las personas
usuarias.

i) Mantener cubiertos los costes de reposición en caso de siniestro total
o parcial de la infraestructura del servicio, mediante la suscripción de
los oportunos contratos con entidades aseguradoras.

j) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia
de la prestación objeto del convenio.

k) Asumir, en su caso, el coste adicional del servicio en lo que exceda del
importe máximo de financiación que se determine con base en los
importes máximos por sesión recogidos en la cláusula octava.

1) Adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de
la información y salvaguardar en todo momento el derecho al honor. la
intimidad personal y familiar y el pleno ejercicio de sus derechos, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de
protección de datos de carácter personal.

m) A la señalización exterior del centro financiado mediante este
convenio. de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula quinta.

n) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el
personal que desarrolla la actividad objeto del convenio cumple el
requisito previsto en el articulo 57 de la l ey Orgánica 8/2021. de 4 de
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la
violencia, conforme a lo previsto en la cláusula sexta. Asimismo,
deberá disponer de la documentación que acredite el cumplimiento del
mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante
el periodo de tiempo en el que dicho personal mantenga relación con
la entidad. l a declaración responsable deberá ser actualizada o
completada con los cambios de personal que se produzcan durante la
vigencia del convenio. la entidad local procederá a la inmediata
sustitución del personal afectado de manera sobrevenida por el
incumplimiento de esta obligación.
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o) Indicar en los folletos, carteles, información web, medios electrónicos
o audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el
desarrollo de la actividad, que ésta se realiza en colaboración con el
IMAS.

DECIMOPRIMERA: VIGENCIA, MODIFICACiÓN Y PRÓRROGA

El presente convenio extenderá su vigencia desde 1de junio de 2023 (salvo firma
posterior) hasta 31 de mayo de 2027,

De conformidad con lo dispuesto en el número 22 del apartado h) del articulo 49
de la Ley 40/201 5, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en
cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el párrafo
anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga,
por un período adicional máximo de 4 años.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la entidad local, y previo acuerdo de las
partes, se podrá modificar mediante adenda al presente convenio el número de
sesiones conveniadas, cuando se produzca un aumento o disminución en la
demanda del servicio, así como los demás términos del presente convenio, por
cualquier situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier
caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los
correspondientes ejercicios de vigencia del presente convenio.

DECIMOSEGUNDA: CONTRATACiÓN

La entidad local podrá contratar total o parcialmente la prestación del servicio en
el CDIAT de su titularidad. Para ello, deberá atenerse a las siguientes
estipulaciones:

La entidad local habrá de establecer en el contrato que celebre con
el contratista, como mínimo, las mismas condiciones establecidas
en el presente convenio para la prestación del servicio de atención
temprana.

La entidad local deberá presentar al IMAS copia del contrato
firmado con el contratista.

En el supuesto de contratación íntegra de la prestación del servicio a un tercero,
la entidad local enviará, junto a la liquidación del mes de noviembre, certificación
firmada por el alcalde u órgano competente para ello acreditativa del coste
efectivo anual del servicio objeto del convenio, acompañando a dicha

18



Región de Murtia
(cnseJl'l'la de Pdltlú15ocial,
Familias e Igualdad

(M a S
Instituto Murciano
de AcdOn social

certificación un informe del interventor u órgano equivalente acreditativo de que
los datos certificados se corresponden con la información reflejada en la
contabilidad. Para el cálculo del coste efectivo anual se estará a lo dispuesto por
el artículo 116.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

En el supuesto de que el certificado regulado en el párrafo anterior arrojara un
coste efectivo anual del servicio inferior al importe de las liquidaciones abonadas,
el exceso de financiación será compensado en la liquidación del mes de
noviembre o, si el importe de éstas fuera insuficiente, en las liquidaciones de los
siguientes meses.

DECIMOTERCERA: SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

1) SEGUIMIENTO DEllMAS

El personal técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad podrá
visitar el COIAT en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de cada
uno de los aspectos recogidos en el presente convenio, sin perjuicio de que los
servicios de inspección de la Consejería competente en materia de servicios
sociales puedan, de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de
la normativa que resulte de aplicación a la entidad local, así como la veracidad
de los datos alegados.

La entidad local deberá colaborar en el conjunto de las actuaciones a las que se
refiere el párrafo anterior, facilitando su realización y aportando la
documentación que se solicite para permitir un seguimiento y mayor
coordinación de la ejecución de este convenio.

La entidad local remitirá los infonnes de seguimiento que se le soliciten y la
memoria anual de cada ejercicio a la Dirección General de Personas con
Discapacidad, de acuerdo a los modelos facilitados.

Así mismo, el lMAS podrá proponer variaciones en el funcionamiento del servicio
que contribuyan a la mejora de la atención de las personas usuarias o a un mejor
seguimiento del cumplimiento de las condiciones estipuladas en el presente
convenio.

2) COMISiÓN DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a través
de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida por
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la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS ° persona en quien delegue, quien dirimirá con su voto los empates a
efectos de adoptar acuerdos, y se reunirá a convocatoria de la presidencia y a
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional:
la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS o persona en quien delegue, y dos Técnicos de dicha Dirección General.
Por parte de la entidad local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente
convenio, así como establecer las determinaciones que en su caso fueran
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si así
lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

DECIMOCUARTA: RESOLUCiÓN DEL CONVENIO

Este convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte
incumplidora para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones
o compromisos que se vieran incumplidos. Este requerimiento será
comunicado a la Presidencia de la Comisión de Seguimiento del convenio.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el
convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por obstrucción a la labor inspectora de la consejería o de seguimiento
deI IMAS.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consisten en la
atención continuada a las personas usuarias cuyo derecho subjetivo debe
preservarse de forma permanente, en caso de que concurra cualquiera de las
causas de resolución del convenio, ambas partes, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 52.3 de la l ey 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, podrán adoptar las medidas necesarias para asegurar la
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continuación y fina lización de las actuac iones en curso , respetando las mismas
cond iciones de prestación de serv icios y coste efectivo máximo recogidas en el
presente convenio.

El acuerdo que establezca la resolución o extinción del conven io determinará el
modo de liquidar las obligaciones financieras pendientes de satisfacción así
como la devo lución de las cantidades a reintegrar por exceso de financiación.

DECIMOQUINTA: JURISDICCiÓN COMPETENTE

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las
cuestiones litigiosas que pudieran suscltarse entre las partes, en el desarrollo del
presente convenio, dada su naturaleza administrativa.

DECIMOSEXTA: PUBLICIDAD

El convenio suscri to será puesto a disposición de los ciudadanos en el
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la Ley
19/2013 , de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Buen Gobierno, asi como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre , de
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y demás normativa de desa rrollo de la misma .

y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los acue rdos de este
convenio, lo firman electrónicamente.

Por la Comunida d Autónoma

de la Regió n de Murcia

La Consejera de Pontica Socia l,
Fami lias e Igualdad

Mª Concepción Ruiz Caballero

2 1

Por el Ayuntamiento de Lorca

El Alcalde

Diego José Meteos Molina

En calidad de fedatario,

El Director Accidental de la

Oficina de Gobierno Local

D, Juan de la Cruz Arcas

Martínez -Satas.
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Modalidad de tratamiento que consiste en la intervención para la estimulación de
las capacidades cognitivas y comunicativo lingüísticas. así como el desarrollo de
las funciones ejecutivas y las habilidades de conducta adaptativa. Se
intervendría sobre diferentes aspectos del desarrollo cognitivo, comunicativo
lingüístico y de la adaptación social. emocional y conductual, con la finalidad de
favorecer el desarrollo general y el aprendizaje de diferentes estrategias.

Incluye el apoyo al proceso de aprendizaje, así como implantación en los
diferentes contextos, de los sistemas alternativos y aumentativos de
comunicación, así como el uso de las TleS.

2. Atención psicológica

Modalidad de tratamiento que consiste en la intervención terapéutica centrada
en que el niño con diagnóstico clínico, o con indicadores compatibles con una
alteración o trastorno de la conducta. adquiera estrategias o habilidades
cognitivas, conductuales y emocionales (control de los impulsos, relajación,
autoestima, habilidades sociales,...) que le permitan controlar, regular y adaptar
su conducta de manera adecuada al entorno que le rodea.

3. Rehabilitación auditiva

Modalidad de tratamiento por el cual se enseña a los individuos con pérdida de
audición (usuarios de audífonos o con implante coclear) a mejorar su capacidad
de comunicación.

Conlleva el entrenamiento destinado a la escucha activa , la conciencia del
sonido, la detección auditiva, la discriminación auditiva, la identificación y el
reconocimiento auditivo hasta llegar a la comprensión del lenguaje oral.

Se trabaja de forma especifica la lectura de labios, el entrenamiento auditivo, la
utilización de audífonos y la utilización de aparatos de ampliación del sonido,
como los amplificadores.

4. logopedia

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas de
tratamiento especificas relacionadas con la audición, la deglución, el desarrollo
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de la comunicación, y la adquisición y mejora de la comprensión y expresión del
lenguaje, del habla y de la voz.

Aspectos a tratar;

Prerrequisitos del lenguaje: funciones ejecutivas (atención, percepción,
memoria, discriminación,...).

Bases anatómicas y bases funcionales del lenguaje: imitación, movilidad de los
órganos fono articulatorios, atención y memoria, percepción y discriminación
auditiva, respiración y soplo, ritmo y fluidez del habla.

Dimensiones del lenguaje: componente fonológico, semántico, morfosintáctico y
pragmático.

Aplicación de técnicas de tratamiento específicas para facilitar la adquisición de
habilidades y estrategias comunicativas verbales y no verbales, tanto en retrasos
simples de lenguaje como en trastomos graves de la comunicación (TEA,
TDL ,...).

Aplicación de técnicas de estimufacíón y tratamiento para favorecer el desarrollo
de la comunicación y el lenguaje oral en niños con déficit auditivo, teniendo en
cuenta el tipo de pérdida auditiva y las medidas adoptadas (quirúrgica o
protésica) y coordinándose con los especialistas implicados (ORL,
programadores,...).

Tratamiento específico para todas las alteraciones del habla derivadas de
problemas neurofisiológicos (disartrias,...) y malformación y disfunción
fonoa rñculatorla.

Este tipo de intervención se aplicaria:

Antes de los 2 años: en los casos en los que se ve especialmente comprometida
la comunicación (déficits auditivos, posibles TEL o TEA, y otros trastornos que
comprometan el SNC y periférico). La intervención se centrará en la
comunicación, y podrá realizarse por separado o de forma complementaria a la
estimulación sensoriomotriz.

Después de los 2 años: la intervención podrá ser en uno o en más de los
aspectos establecidos para la intervención loqop édica, lenguaje y comunicación,
en función de las necesidades del niño.

5. Fis ioterapi a

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas y modelos de
intervención de fisioterapia destinadas a niños que presentan o están en riesgo
de presentar retraso motor, alteraciones motrices, músculo-esqueléticas,
neurológicas, neurodegenerativas, neurosensoriales, cardiorrespiratorias, de la
regulación orofacial, etc., con el objetivo de favorecer el desarrollo de sus
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capacidades motrices y el desempeño de las mismas en el entorno natural del
niño.

La intervención de fisioterapia podrá incluir, si así se determina tras la valoración
de la necesidad de atención temprana, la aplicación de técnicas especificas
como la terapia orofacial, terapia manual, fisioterapia respiratoria, hidroterapia,
etc., orientadas al tratamiento más concreto de las dificultades que el niño
presenta y que buscarán mejorar su estado general de salud o ser coadyuvantes
de otros tratamientos.

El fisioterapeuta realizará la valoración de la necesidad de ayudas técnicas y del
material adaptado que sea preciso para favorecer la integración del niño en los
diferentes entornos en los que se desenvue lve. Asimismo, asesorará y/o
confeccionará dichas ayudas técnicas y material adaptado para prevenir y/o
corregir alteraciones musculo-esqueléticas y favorecer la autonomia del niño.

6. Estimulaci ón multisensorial

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas dirigidas a
proporcionar, de manera globalizada, sensaciones y estimulas especificas a
niños gravemente afectados , con necesidad de apoyo extenso y generalizado,
asr como como a niños con retrasos y/o alteraciones cognitivas, motoras,
visuales, auditivas, del comportamiento o la atención y alteraciones del
desarrollo.

Puede incluir técnicas de estimulación basal, estimulación multisensorial (aulas
multisensoriales y enfoque Snoezelen), integración sensorial y comunicación
multisensorial, los ámbitos básicos de trabajo, en la actualidad, pueden incluir
áreas tales como: somática, vibratoria, vestibular, eeñmutactón oral, esñmulacíón
del olfato y del gusto, estimulación acústica, estimulación táctil-háptica,
estlmulaclón visual, comunicación.

7. Ori entaci ón y apoyo familiar

Sesiones de trabajo centradas en las necesidades especificas de las familias,
que se desarrollarán de manera individual o grupal.

Están destinadas a trabajar situaciones diversas relacionadas con problemas o
necesidades asociadas al niño, o que afectan a la dinámica familiar, tales como:
acogida familiar, afrontamiento aceptación de la problemática, trabajo con
hermanos, medidas especificas sobre alimentación, actividades de ocio y tiempo
libre, actuación ante situaciones problemáticas, transición escolar,...

Se proponen dos niveles de intervención que podrían prescribirse, de forma
paralela o simultánea:

24



Región de Murtia
CcnseJl'l'la de Pdltlú15ocial,
Familias e Igualdad

(M a S
Instituto Murciano
de Acción social

a) Intervención familiar individual: para tratar de forma diferenciada con cada
familia situaciones de crianza específicas que pueden afectar o estar
siendo afectadas por la problemática que presenta el niño. Incluye
además, el refuerzo de las técnicas de capacitación familiar, refuerzo de
la información y las orientaciones ya trasladadas a cada familia durante
las sesiones.

b) Intervención familiar grupal: para tratar problemáticas de interés general,
o que pueden afectar a un grupo concreto de padres, hermanos o familias
en general, se llevada a cabo a través de charlas o reuniones (transición
escolar, nutrición, vida diaria, problemas de conducta, afrontamiento y
aceptación de la problemática,...) y talleres (de padres, hermanos,
abuelos,...) en pequeño grupo (no superior a 12).

8. Estimulaci ón global

Tratamiento de estimulación integral que contempla la globalidad del desarrollo
(cognitivo, motor, socio-emocional, la comunicación y la relación con el entorno,
los hábitos de la vida diaria, la autonomía y las habilidades manipulativas).

Este tipo de intervención se aplicada:

a) De Oa 2 años: esttrnutación sensonomotriz.
b) A partir de los 2 años: estimulación cognitiva.

La intervención se planifica mediante actividades integradas que incluyan
objetivos y contenidos que afecten a diferentes áreas de forma simultánea.
Aplicación de técnicas, realización de actividades o modificación de entornos
para fomentar la mayor independencia y autonomra del niño, favorecer el
desempeño de sus capacidades en el entorno natural y en las actividades de la
vida diaria.

9. Psicomotric idad

Modalidad de tratamiento que consiste en la intervención sobre los trastornos del
desarrollo psicomotor o de los desórdenes psicomotores por medio de técnicas
de relajación dinámica, de educación gestual, de expresión corporal o plástica, y
mediante actividades rítmicas, de juego, de equilibrio y de coordinación.

Es un tratamiento de estimulación global, mediante ejercicios psicomotrices.

Incluye psicomotricidad relacional, en grupos de 2 a 5 niños que tengan adquirída
algún tipo de movilidad autónoma.
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Puede complementar a otras intervenciones para las alteraciones en el
desarrollo cognitivo, de los problemas conductuales, dificultades en la
comunicación, alteraciones motoras, de las dificultades de regulación emocional
y social, y de las dificultades para la representación del cuerpo y del esquema
corporal que tengan tanto un origen psiquico, como físico.

Su objetivo es facilitar a los niños el aprendizaje de un mejor control general y
seqmentano de su cuerpo, de la postura, de la coordinación general y otras
habilidades motrices, y requiere que el niño planifique su acción para adaptarla
a los requerimientos del ejercic io, y puede incluir la adquisición de contenidos de
áreas concretas (motrlcldad gruesa y fina, cognitiva, comunicativa, social,...), por
lo que tendrá un enfoque multidisciplinar.

Su grado de complejidad (así como los recursos técnicos y materiales que se
precisen) se adecuará a las edades de los niños y a sus dificultades y
necesidades concretas, y aplicará, por sistema, una metodología lúdica.
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Referencia: 035552 /13000 17350/000001
Ref. Anterior: 031717 /1100086920/000001

I 8 8 0 I.M.A.8 .

A AUTORI ZACI ÓN DEL GASTO

Presupuesto: 2023 Pá g i na : 1 d e

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

51
5102
510200
313F
26010

I. M A . S .
D. G. PERSONAS CON DI SCAPACIDAD
C .N .S . D. G. PERSONAS DI SCAPACIDAD
PERSONAS CON DI SCAPACIDAD Y OTROS COLECTIVOS
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCI ÓN TEMP RANA

Cuenta P G C P

Proyecto de Gas to 51241 CONV. ATEC. TEMP .CDI AT AYTO LaRCA
Centro de Coste
cev 85312100 SERVICIOS nz CENTROS " DlA

Exp. Administrativo I IReg. de COfltratos I IReg. di! Facturas

I
¡Certf. Inventario

I
Exp licación gasto CONVENI O AY .LO RCA SERV.AT . TEM PRANA

PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y OTROS COLECTIVOS

Perceptor
Cesi onario
Cue nta Bancaria

I Gasto elegible I I
Importe Ori ginal ·-n a ." I ,OO'EURCIE~TO DCHE.... ~ y SE" ""- "'ESCIE~TO" OOCEH'RO

Impor. Complementario '-'O,OO'EURCE"" El-"'O

Importe Total · ···-186.312.00· EUIl CI ENTO OCHENTA Y SEIS MI L TRES CIE NTOS IXX:E EURO

VALIDADO CONTABILIZADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

, ,Ii F. P..,I,mlnar 117.05.2023 1"'". ",.'-- ,"'"" _ 1 00.00.0000 1 F.Factura 1 00.00.0000
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Cons ejeri a de Hacieooa

Intervención Genera l

ANEX O DE PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

N° Re fere nc ia :

Tercero :
Nombre . :

N.t .F . :

Anua l i dades Futu r a s :
Ce ntro Gestor P .Presupto Anuali dad Importe Mone d a

510200 G/3 13F/260 10 2024 4 10 .12 1 , 60 'UR
510200 G/3 13F/260 10 2025 4 10 .12 1 , 60 'UR
510200 G/3 13 F/260 10 2026 4 10 .12 1 , 60 'UR
510200 G/3 13 F/260 10 2027 22 3 .809 ,60 'UR

· · · · TOTAL : 1 . 454 .17 4 , 40 'UR



m
Región de Murcia
Consejería de Política SOCIal
ra-onase Igualdad

PROPUESTA
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Visto el expediente instruido sobre proyecto de Convenio
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de larca para la prestación del
servicio de desarrollo infantil y atención temprana (servicio de atención temprana) en el
munici pio de Larca , y en base a los siguientes ,

HECHOS

1.-Exisle documento contable de retención del crédito en la partida 510200 313F 260.10 Y
código proyecto 51241, por importe de un millón seiscientos cuarenta mil cuatrocientos
ochenta y seis euros con cuarenta céntimos (1.640.486,40€). desglosado en las siguientes
anualidades:

Anua lidad 2023 ,.. .... 186.312,OO€
Anualidad 2024 .... ...410.121,600
An ualidad 2025 ,.. ... 4 10.121,600
Anualidad 2026 .... ...410.121,60€
Anualidad 2027 223 ,809,60€

z-consta el informe favorable y preceptivo, emitido por el Servicio de Acreditación e
Inspección de la Consejería de Polít ica Socia l, Familias e Igualdad,

3.- Consta el cert ificado del Acuerdo de la Junta de Gobi erno Local del Ayuntam iento de
l orca aceptando el Convenio de Colaboración mencionado, y as í como facultando al
Alcalde del mismo , para su suscripción .

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.- El articulo 22.18 de la l ey 6/2004 , de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Reg ión de Murcia, al disponer que corresponde
al Consejo de Gobie rno autorizar la celebración de los convenios de colabo ración con otras
entidades públicas o privadas y designar, en cada caso , el órgano que deba suscribi rlos,
en representación de la Comunidad Autónoma, as í como lo dispuesto en la Ley 7/2004 , de
28 de Diciembre , de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comu nidad Autónoma de la Región de Murcia. en concreto, el artículo 6 que regu la el
régimen jurídico de los convenios, al disponer en su apartado 1 que corresponde al Consejo
de Gobierno autorizar la celebración, prórroga y extincíón de los convenios de colaboración
que se suscriban con las entidades locales en su ámbito territoria l así como las
modificaciones de los mismos que afecten al objeto del convenio o que supongan mayores
compromisos financieros; el articulo 7.2 al establecer los supuestos en los que la f irma de
los convenios corresponde al Consejero competente por razón de la materia y el articulo
16.2.ñ) al disponer que los Consejeros , en cuanto titulares de sus respectivas Consejerías
ejerce entre otras la siguiente función, la propuesta al Consejo de Gobierno de autoriza ción
de acuerdos específicos de colaboración o cooperación con otras entidades públicas o
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privadas, en la esfera de su competencia, así como su suscripción una vez autorizadas por
el mismo, con las excepcion es previstas en esta Ley.

Segundo.- la Ley 1/2006 , de 10 de abril, de Creación del lnsliluto Murciano de Acción
Socia l (IMAS), por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aquellos servicios
socia les regulados por la Ley 3/202 1, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de
Murcia .

Tercero .- El articulo 8.1 del Decreto 56f1996, de 24 de julio , par el que se regu la el Registro
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, que dispone que corresponde con carácter general,
aprobar Convenios, a los Consejeros en materias propias de su Consejería.

Cuarto.- El artícu lo 36.1 de la Ley 1212022, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . por el que se regu la que
durante el ejercicio 2023 las autorizaciones de gastos. excluidos los de personal ,
subvenciones y los correspondientes a la Sección 01, cuyo importe supere los 1.200.000
euros. corresponderán al Consejo de Gobierno.

Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1.1) del
Decreto 30S/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Insliluto
Murciano de Acción Socia l, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Politica Social, Familias
e Igualdad , la siguiente

PROPUESTA

PRIMERO.- Elevar la propuesta al Consejo de Gobierno para que autorice el gasto que
comporta el Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia. a través del Instituto Murciano de Acción Socia l y el Ayun tamiento de Larca para la
prestación del servicio de desarrollo infantil y atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipio de Larca, por un importe total de un millón seiscientos cuarenta
mil cuat rocientos ochenta y seis euros con cuarenta céntimos (1.640.486 ,40€), desg losado
en las siguientes anualidades:

Anua lidad 2023 186.312 ,00€
Anualidad 2024 410.121,60€
Anua lidad 2025 4 10.121.60€
Anualidad 2026 410 .121.60€
Anualidad 2027 223.809.60€

SEGUNDO.- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración citado.

TERCERO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del citado
convenio.

Documento fi rmado electrónicamente al margen
EL DIRECTOR GERENTE
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formu lada por el I ;\1 A S

RELATIVA A: CO:\VENIO DE COLABORACi ÓN E],;TRE LA CO:\IlJ:"1I1lAD
AUTÓ:"rJD.\IA UE LA RF.GIÓ~ DE 'fURCIA, A TRAVF:S DEL INSTITUTO
1\IURCIAI\O DE ACCIÓI\ SOCIAL y EL AYUl"\TA:\lIE:"1TO DE LORCA, PARA
LA PRESTAC IÓ:'\ DEL SERVIC IO DE DESARROLLO INFANT IL Y ATE:\C IÓN
TF.MPRA:"1A (SERVIC IO DE AT EI\ CIÓI\ TEMPRANA) El"\ EL 1\lUl\I CIPIO DE
LORCA

P ART E S CO!WENIANTES

CO \IU!\JI) ,~ f} ,\ lJT9 :'1: 0 \ 1A de la REG IÚ:"/de \!URClA
CO :\SEJ ERIA POLITlCA SOCI.<\ L. FA\lIL1AS E

AYU~TA\lI E/'IiTO UE tORCA
IG UALDAD
f..\STlTUTV MURCIANU DE AcC/6.v soc 'lAL

OBJ ET O:
El p rt' ';Cn l~ convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre ellnstituro Murciano de Acción Social ( l ~AS) y
el Ayuntamiento de Lorca. a fin de que dicha entidad local preste el servicio de desarrol lo infantil y atención temprana
en el Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana (CDlAT) sito en Lorca. con la finali dad de satisfacer las
necesid ade, de atenc ión temprana de la población infantil mcnor de se¡s año, con alteraciones en 'u desarrollo o riesgo
de padecerlas. su familia y su entorno del municipio de Lorca. Excepcionalmente. el Ayuntamiento de Lorca podrá. en
el marco del prese nte convenio, prestar el serv icio a la pobl ación infa ntil menor de seis años con alteraciones en su
desarrollo o riesgo de padecerlas demu nicipios cer canos. El número de sesiones de atención temprana a cnnvenir será de
48.824

3
~~endo el número m:~i~o anual de sesiones de 12.206. El Co nvenio extenderá su vigencia desde el I de junio

de 2023 salvo firma nosrcrior hasta 31 de mavode 2027.

D A T O S de e o s T o S (.l,'gúfI documentación obrantc efl CXI'J 1e.)

PRHSlJPVESTOI
Nl/MERO SESIO.\"ES HIPORTE e OS TE DEL S ER VICIO

PERIODO
2023

5.545 IH6.J 12,00 e
(Ol/06123 a 3011 1123) 33,60

2024
12.206 410.12l,óO €

(01112123 a 3(11 1124) 33,60

202!'i
12.206 410.12 1.60 €fOll12124 a 30/1 1125\ 33,60

2026
12.206 410 .12 1,60 f

(0 l/1 2125 a 30/1 1/26) 33,60

2027
6,661 223. HOQ.óOe

fOll12126 a 3 1105/27) 33,60

TOTALES 41U124 33,60 l.64ü.4 K6.4ü f

C A L e u L OS costos jifl{/I<'.\ previstos:

El coste final máximo que habrá de asumir cl iMAS . por tanto.j,c cifra en 186,312.00 f en 2023. 410.121.60 f en 2024 .
2025)' 20 26,~' 223.K09.60 t en 2027. El gasto correspondiente a los meses de diciembre se imputará a los créditos de los

rcsu ucsros vi 'entes en el cicrcicio en c1~nue se rea licen las liuuidacioncs v se ex idan las corr es ondicntcs facturas .
1::jeres, 1013, 1014, 1015, 1016 Y 1017. Sfff"ll. 51, Se,,",:, 01; Programa 31.lF. Capl" III
sU/>crmcepM 1(,(),10

e RÉ /JI TO adecuado y su/ici" lI/e Acuerdo de ("um'e)o de Gohierno de n /l l /n. por e/ que se aprueha /a modi/kuc" ;n de
limrk,' ,k t"Oml'm m r',WI.I' d" gU.l'I'" d,' "un1('1er I'/uriu/lua[ Arl. 37.4 r.." d" l/u";"""u de /u
R 'ió/I de />fu 'cia,

!<.1u",ia, al margen [", ha y firma
V"B" LAJHA llE $ [ ('(, IOS ll, C ASTOS

EL l H E !J1.S I.RVK:'IO ECO N()>,1 ICO

C ONTARI.E y n E ("O" TRATA" '- ' N
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INFORME JUR[D1CO RELATIVO AL CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO
MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL,-IMAS-, y EL AYUNTAMIENTO DE LaRCA, PARA
LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCiÓN
TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCiÓN TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE LaRCA.

Por la Sección de Contratación y Tramitación de Convenios , se remite Convenio con el
objeto arriba indicado, para que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50
apartado 2° de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, así como en el artículo 7 apartado 1° del Decreto 56/1996 de 24 de julio, por
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la
tramitación de éstos en el ámbito de la Administ ración Regional de Murcia, y en el
artículo 5 y siguientes de la Ley 712004, de 28 de diciembre , de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, por el Servicio Jurídico del Instituto Murciano de Acción Social
(IMAS), se emita informe en relación con el citado Convenio.

l.- El Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Juridico del
Sector Público, (LRJSP), artículos 47 y siguientes , regula los convenios estableciendo
un marco jurídico genera l de referencia : se definen los convenios y se regulan 10 5

tipos: se expresan los requisitos de validez y eficacia de los convenios, así como su
contenido y los trámites preceptivos para la suscripción de convenios y sus efectos; y
finalmente el tema de los efectos extinción y remisión al Tribunal de Cuentas . Al
respecto, se ha seguido el Dictamen 878 del Tribunal de Cuentas, de 30 de
noviembre , de 2010, que recomendaba sistematizar su marco legal y tipología,
establecer los requisitos para su validez, e imponer la obligación de remitirlos al propio
Tribunal.

Tal y como la Ley define a los convenios, en el supuesto que nos ocupa, nos
encontramos ante un acuerdo de voluntades adoptado por dos Administraciones
Públicas, la Autonómica, a través del IMAS y la Local, con efectos jurídicos, ya que
crea una serie de derechos y obligaciones, para la consecución de un fin común, ajeno
a la idea de intercambio patrimon ial. En palabras del Tribunal de Cuentas "Sólo una
actuación conju nta de los sujetos intervinientes para la consecución del objeto , ajena a
la idea de intercambio patrimonial, podría calificarse de convenio de colaboración". El
escenario es el de colaboración entre las dos Administraciones Públicas , en respuesta
de objetivos compartidos, con la finalidad de intercambio de recursos públicos en la
persecución de un fin que comparten.

En este convenio, no hay cont raprestación, ni relación traditicia alguna entre las partes
porque no se está pagando un precio a cambio de una contraprestación, hay dos
Administraciones Públicas, en las que su actividad principal no consiste en la
producción en régimen de mercado de bienes y servicios destinados al consumo
individual o colectivo, ambas actúan sin ánimo de lucro, las func iones que realizan
persiguen el interés general, y no tienen carácter mercantil o industrial, es decir
desarrollan una función pública, financiánd ose con fondos públicos a través de los
Presupuestos Generales.

Las consideraciones precedentemente expuestas en este informe y más
minuciosamente en la correspondiente memoria justificativa, permiten confirmar la
calif icación del negocio que se pretende concertar como un convenio de colaboración.
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11.- El proyecto de Convenio que se informa, se considera ajustado a derecho, en
cuanto su contenido, a las previsiones establecidas por la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 49, esto es:

a) Sujetos que suscriben el convenio la capacidad jurídica con que actúa cada una
de las partes y competencia en la que se fundamenta la actuación de las
Administraciones Públicas.

El campo de actuación del presente convenio se enmarca dentro de las
actuaciones que en materia de Servicios Sociales prevé la Ley 3/2021, de 29
de julio , de Servicios Sociales de la Región de Murcia, y se incardinan dentro
de la acción administrativa y de gobierno que la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia asume como competencias exclusivas a tenor de lo
establecido en el artículo 10.Uno.18 de su Estatuto de Autonomía, aprobado
por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio , en su redacción dada por la Ley
Orgánica 1/1998, de 15 de junio , y que desarrolla la citada Ley 312021.

El artículo 3.3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto
Murciano de Acción Social, dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus
funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales
que tiene encomend ados, convenios de colaboración y cooperación.

b) Objeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto para su
cumplimiento.

c) Obligaciones y compromisos económicos asumidos por cada una de las partes.

d) Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y
compromisos asumidos por cada una de las partes .

e) Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y
de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este mecanismo resolverá los
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de
los convenios.

f) El régimen de modificación del convenio .

g) Plazo de vigencia del convenio, teniendo en cuenta las siguientes reglas:

• El convenio tiene una duración determinada , no superior a cuatro años.

• En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el
apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años
adicionales o su extinción.

111.- Sentado lo anterior, corresponde al Consejo de Gobierno la autorización del gasto
que comporta el presente Convenio , por exceder éste de 1.200.000 euros, según lo
establecido en el artículo 36.1 de la Ley 1212022, de 30 de diciembre , de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2023.

En consecuencia, corresponde la fiscalización previa a la Intervención General , a tenor
de lo preceptuado por el artículo 9 del Decreto nO161/1999, de 30 de noviembre, por
el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General
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Fechado y firmado electrónicamente al margen.

Asim ismo, el Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la Ley
12/2014 , de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa de desarrollo de la
misma.

En conclusión se INFORMA FAVORABLEMENTE EL CONVENIO DE
COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE
MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL,- IMAS·, y
EL AYUNTAMIENTO DE LORCA, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE
DESARROLLO INFANTIL Y ATEN CiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATEN CiÓN
TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE LORCA.

Asesora Jur idicaVO8° La Jefa de Servicio Jurídico

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la cual debe fiscalizar de
conformidad.

IV.- Con fecha 22 de diciembre de 2022, el Consejo de Gobierno de la Comun idad
Autónoma de la Región de Murcia acuerda la modificación de límites de compromiso
de gasto de carácter plurianua l conforme a lo previsto en el artículo 37.4 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

V.- La competencia para autorizar el presente convenio está atribuida al Consejo de
Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo. 6.1 de la Ley 7f2004, de 28 de
diciembre , de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Este trámite exige elevar la oportuna
propuesta deltexlo aprobado a dicho órgano de gobierno , al que se someterá con los
antecedentes el expediente.

Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Politica Social, Familias e
Igualdad por cuanto el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia , establece la facultad de los Consejeros de
proponer al Consejo de Gobierno la autorización.

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el articulo 7 e) del Decreto 305/2006,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del IMAS, el Consejo de
Administración de este Instituto debe ser informado con car ácter previo a su
autorización por el Consejo de Gobierno de aquellos convenios cuya cuanlia exceda
de 300.000 euros, asi como de los demás convenios de colaboración que se hayan
celebrado.
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Vista la propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad. relativa a la
necesidad de formalizar el Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Socia l y el Ayuntamiento de Lorce para la
prestación del serv icio de desarrollo infantil y atención temprana (serv icio de atención temprana)
en el municipio de Lorca, y en virtud de las atribuciones que me vienen conferidas por la Ley
112006 de 10 de abril de Creación del Instituto Murciano de Acción Social y demás Disposiciones
vigentes

RE SUELVO

PIUM ERO.- Autorizar el inicio del correspondiente expediente para la
formalización del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia. a través del Instituto Murciano de Acc ión Social y el Ayuntamiento de Lorca para la
prestación del serv icio de desarrollo infantil y atención temprana (serv icio de atención temprana)
en el municipio de Lorea.

SE GUN UO.- Q ue su tramitación se lleve a cabo tras la correspond iente certificación de existencia
de crédito en el Presupuesto del IMAS, por importe de un millón seiscientos cuarenta mil
cuatrocien tos ochenta y seis euros con cuarenta céntimos (1.640.486,40€) , con cargo al cent ro
gestor 510200, programa 313 F, subcc ncepro 260. 10 y cód igo proyecto 51241, desglosado en
las siguientes anualidades:

Anualidad 2023 186.312,00€
Anualidad 2024 4 10.121,60€
Anualidad 2025 410.12 1,60€

Anualidad 2026 .4 10.1 21,60€
Anualidad 2027 223.809,60€

Documento firm ado eteetránicamente al margen
EL DIRECTOR GERENTE
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD PREVIA AL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL
(IMAS), y EL AYUNTAMIENTO DE LORCA, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE
DESARROLLO INFANTIL Y ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCIÓN
TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE LDRCA.

Nombre abreviado:

CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE EL IMAS y EL AYUNTAMI ENTO DE LD RCA,
PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ATENCiÓN TEMPRANA EN EL MUNICIPIO
DE LORCA.

Sector: Personas con discapacidad .

Modalidad: Programas para personas con discapacidad .

Datos de la entidad :
Nombre: Ayuntamiento de Larca
N.I.F.: P3002400D
Dirección: Plaza de España, 1
Localidad: Larca

Datos del centro:
Nombre: Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana
Dirección : CI CarlosBarberán, sIn

Persona que firma el convenio por la ent idad:
Nombre: Diego José Mateas Malina
Cargo: Alcalde del Ayuntamiento de Larca.

Al RAZONES QUE JUSTIFICAN LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. NECESIDAD
Y OPORTUNIDAD.

El Instituto Murciano de Acción Social, en virtud del artículo 3 de la Ley 1/2006 , de
10 de abril. de creación de este organismo autónomo, tiene entre sus competencias,
la administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de ju lio, de Servicios
Sociales de la Región de Murcia. El articulo 3.3 de la Ley 1/2006 , de 10 de abril,
dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con
cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés
en la gestión de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de
colaboración y cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las
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necesidades que en el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Publica de la
Comunidad Autóno ma de la Región de Murcia.

Por otro lado, las entidades locales son competentes en la prestación de servicios
sociales , de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios
Sociales de la Región de Murcia, en concordancia con la Ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013, de 27
de diciembre, de Racionalización y Soslenibi lidad de la Administración Local
(conforme a la Sentencia nO41/2016 , de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional).

La Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, incluye
entre las prestaciones garantizadas previstas en el articulo 16.1. g): "La atención
temprana, dirigida a niños de O a 6 años con discapacidad o con riesgo de
padecerla, que comprenderá como minimo la prevención, la detección precoz, el
diagnóstico y la atención de casos".
Conforme a lo previsto en el art iculo 14.2 de la referida Ley 6/2021, de 23 de
diciembre, los centros de desarrollo infantil y atención temprana, se configuran como
recursos especificas para llevar a cabo la ejecución de la intervención de servicios
sociales especializados de atención temprana del menor, su familia y su entorno,
en colaboración y coordinación con los recursos de los demás sistemas implicados.

El Ayuntamiento de Larca dispone de un centro de desarrollo infantil y atención
temprana, debidamente inscrito y autorizado en el Registro de Entidades, Centros
y Servicios Sociales de la Consejeria de Polilica Social, Familias e Igualdad, de
acuerdo con lo establecido en el Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se
regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades,
Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y
con lo exigido por el articulo 91 de la Ley 3/202 1, de 29 de julio, de Servicios
Sociales de la Región de Murcia. El Instituto Murciano de Acción Social ha venido
financiado el mantenimiento de dicho centro de desarrollo infantil y atención
temprana, a través de subvenciones nominativas.

Con la entrada en vigor de la Ley 6/2021 ,de 23 de diciembre, por la que se establece
la actuación integral en atención temprana en la Región de Murcia, resulta necesario
establecer un marco de colaboración estable con las entidades locales que vienen
prestando el servicio de atención temprana , que permita hacer efectivo el derecho
al servicio de atención temprana.

Habida cuenta lo anterior, queda justificada la necesidad de llevar a cabo un
convenio entre ambas partes a fin de disponer del recurso necesario para la
consecución de tal finalidad.

2
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El presente conven io tiene por objeto establecer la colaboración entre el
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de t orca. a fin de que
dicha entidad local preste el servicio de desarro llo infantil y atención tempra na (en
adelante, servicio de atención temprana) en el Centro de Desarrollo Infantil y
Atención Temprana (COIAT) sito en t orca. con la finalidad de satisfacer las
necesidades de atención temprana de la población infantil menor de seis años con
alterac iones en su desarrollo o riesgo de padecerlas, su familia y su entorno del
municipio de t orca. Excepcionalmente, el Ayuntamie nto de Lorca podrá, en el
marco del presente convenio, prestar el servicio a la población infantil menor de seis
años con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas de municipios
cercanos.

El numero de sesiones de atención temprana a convenir será de 48.824, siendo el
número máximo anual de sesiones de 12.206.

C) DATOS ECONÓMICOS

A) Financi ación

La financiació n del servicio corresponderá al Instituto Murciano de Acción Social
(IMAS), el cual financiará el coste del servicio sin sobrepasar la cuantia máxima del
convenio que se establece en el apartado B) de la presente cláusula, con base en
los importes máximos por sesión recogidos a continuación, y teniendo en cuenta lo
establecido en la presente cláusula. En el supuesto de que el coste efectivo del
servicio superase la cuantía máxima del convenio, la entidad local asumirá el coste
adicional en lo que exceda de dicha cuantía.

A estos efectos, se distinguen dos situaciones posibles:

Sesión asignada: se considerará como sesiones asignadas aquellas
sesiones que hayan sido expresamente asignadas a cada niña o niño en el
PIAT, conforme a la resolución de reconocimiento del derecho al servicio de
atención temprana, desde el día en que se inicie de forma efectiva la
prestación del servicio hasta el día de su baja en el mismo, con
independencia de las faltas de asistencia de la persona usuaria.

Sesión reservada: se considerará como sesiones reservadas aquellas que,
tras una primera asignación, no se encuentren asignadas como
consecuencia de la extinción del derecho al servicio de atención temprana
por cualquiera de las casusas previstas en la normativa o bien como
consecuencia de una menor intensidad a partir de una revisión.

3
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Los importes máximos a financiar por el IMAS serán los siguien tes :

1) Importe máximo sesión as ignada

a ) El importe del servicio se establece por sesión de atención directa as ignad a a la
niña o el niño y/o su familia , según la moda lidad, y son los siguientes:

Importe/sesión

Sesión individual (1 menor y/o familia) 33.60 €

Sesión com partida (2 menores y/o fami lias) 18,50 €

Sesión grupal (3 o más menores y/o familias) 12.30 €

Sesión en el entorno 42,16 €

Se aplicará el importe específ ico previsto para las sesiones en el ento rno a aquellas
sesiones establecidas en el PIAT que requie ran real izar la intervención en el entorno
natural de la niña o el niño , siempre que impliquen desplazamiento de los
profesionales desde el CDIAT y qu e el número de estas sesiones no supere el 30%
del total de sesiones conveniadas.

2) Importe máximo ses ión reservada

El importe máximo de la sesión reservada será de l 90% del importe de la ses ión
individu al .

Situaciones no remunerables:

a) No será satisfecha a la entidad local cuantta alguna por las sesiones que no se
encuentren asignada s, y que no puedan englobarse den tro de l concepto de sesión
reservada, por no haberse producido una prim era as ignación de la misma en virtud
de resolución de la Dirección General de Personas con Discapacida d de l IMAS.

b) No será sat isfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones qu e,
habiendo sido asignadas mediante resolución de la Direcci ón General de Personas
con Discapacidad de l IMAS , no puedan considerarse como tales por no haberse
producido la inco rporación efectiva de la niña o el niño al CD IAT .

e) No se rá sat isfecha a la entidad loca l cuantía alguna por las ses iones reservadas,
una vez que hayan transcu rrido en dicha situación más de 2 meses.

d ) No será sat isfecha a la entidad loca l cuantta alguna por las sesiones asignadas
que no se presten de fo rma efectiva, cuando éstas deban haberse prestado, salvo

4
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cuando las causas no sean imputables a la entidad local.

B) Cuantía del convenío

La cuantía máxima a la que ascenderá el conve nio será 1.640.486,40 €. El pago se
efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.1D código
proyecto 51241, de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, conforme al siguiente desglose:

Ejerci ci o pre supuestariol ND ses iones Importe Coste del servic io
Peri odo

2023
5.545 33,60 186.312,00 e(de 1/06/2023 a 30/1 1/2023 \

2024
12.206 33,60 410.121,60 e

{de 111 2/2023 a 30/1 1/2024 \
2025

12.206 33.60 410,121,60 e{de 111 212024 a 30/1 1/2025 \
2026

12.206 33,60 410.121,60 e(de 111212025 a 30/1112026 1
2027 6.661 33.60 223.809 .60 e(de 1112/2026 a 3110512027 \

TOTAL 48.824 33,60 1.640.486,40 C

El gasto correspondiente a los meses de diciembre se aplicará a los créditos del
presupuesto vigente en el momento de expedir las correspondientes certificaciones ,
siguiéndose esta misma regla en caso de prórroga del presente convenio en los
sucesivos eje rcicios.

D) IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA SUSCRIPCIÓN DEL
CONVENIO

La suscripción de este convenio y la prestación del servicio de atención temprana
tienen una incidencia signi ficativa en la actividad económica y social de la Región
de Murcia, en general, y en el municipio donde radica el centro prestador del
servicio, en particular.

Los recursos asignados a atención temprana no deben considerarse como gasto
sino como inversión no sólo económica, sino tamb ién en cohesión soc ial y en
bienestar individual y colectivo .

La universalidad y gratuidad de la atención temprana , estab lecida en la Ley 612021,
de 23 de diciembre, supone un importante esfuerzo económico que ha de ser
realizado con cargo a fondos públicos. Sin embargo , invertir en infancia es la

5
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inversión social más rentable, por su influencia en el presente y en el futuro de la
población infantil y en los avances de la sociedad en la que viven. Tal como señala
la Recomendación 2021/1 004 del Consejo de la Unión Europea, de 14 de jun io de
202 1, por la que se establece una Garantía Infantil Europea: "La inversió n destinada
a abordar las desventajas desde una edad tempran a es rentable, incluido a largo
plazo, pues no solo contribuye a la inclusión de los niños y a que estos tengan
mejores resultados socioeconómicos cuando sean adultos, sino también a la
economía y la sociedad [.. .]. l a inversión en la igualdad de oportunidades para los
niños sienta las bases para un crecimiento sostenible e inclusivo, que fomenta unas
sociedades justas y resilientes y una convergencia social al alza."

Adicionalmente, el gasto neto será considerablemente inferior, como consecuencia
de los ahorros e ingresos fiscales derivados de la prestación del servicio , tanto a
través del empleo directo de los profesionales de los centros como por el incremento
de los ingresos por cuotas de la Seguridad Social.

Se generarán importantes retornos económicos y se mejorará la eficiencia del gasto,
evitando duplicidades e intervenciones fragmentadas, a partir de la coordinación
entre los tres sistemas implicados en el servicio de atención temprana (sanitario,
educativo y de servicios sociales).

La suscripción del convenio mejora la equidad y calidad de vida de la primera
infancia y sus familias, dando respuesta a una de las demandas clave de nuestra
sociedad para garantizar los derechos de la infancia y, en particular, el acceso de la
población infantil más vulnerable a un servicio esencial para su desarrollo.

E) CARAcTER NO CONTRACTUAL

El convenio que se informa no podrá tener por objeto prestaciones propias de los
contratos. En tal caso, su naturaleza y régimen juridico se ajustará a lo previsto en
la legislación de contratos del sector publico.

En este orden de ideas hay que traer a colación el articu lo 6.1 de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Secto r Publico, por la que se transponen al
ordenamiento juridico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/ UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuyo tenor literal establece
que "Quedan excluidos del ámbito de la presente Ley, los convenios, cuyo contenido
no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas
administrativas especiales celebrados entre si por la Administración General del
Estado, las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social, las
Universidades Publicas, las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas
de Ceuta y Melilla, las entidades locales, ( ).

En este sentido, puede afirmarse que, aunque ambas figuras -convenio de
colaboración y cont rato- tengan en común la nota de ser actos o negocios juridicos
de carácter bilateral, resultado del concurso de la libre voluntad de las partes, su
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diferencia estriba en la distinta posición y finalidad de las partes y como
consecuencia de ello, en la distinta instrumentación o articulación juridica del
contenido que se aprecia en el convenio de colaboración y en el contrato
administrativo .

A diferencia de lo que ocurre en el caso de los contratos administrat ivos, la actividad
desarrollada en este convenio no se fundamenta ni manifiesta en una contraposición
de intereses (v. gr., una prestación de servicios a cambio de una contraprestación
económica), sino en los principios generales con los que actúan y se relacionan las
diferentes Admin istraciones Publicas, recogidos en los artículos 140 y siguientes de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Público, entre otros:

- Colaboración, entendido como el deber de actuar con el resto de Administraciones
Públicas para el logro de fines comunes.

- Cooperación, cuando dos o más Administraciones Públicas, de manera voluntaria
y en ejercicio de sus competencias, asumen compromisos especificas en aras de
una acción común.

- Eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de recursos
comunes, salvo que no resulte posible o se justifique en términos de su mejor
aprovechamiento.

- Responsabilidad de cada Administración Pública en el cumplimiento de sus
obligaciones y compromisos.

- Garantfa e igualdad en el ejercicio de los derechos de todos los ciudadanos en sus
relaciones con las diferentes Administraciones.

- Solidaridad interterritorial de acuerdo con la Constitución.

Por otro lado, el convenio de colaboración que se pretende suscribir entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de
Acción Social y la corporación local, tiene como punto de partida un supuesto
preciso, cual es la existencia de dos partes que persiguen fines comunes, cuya
consecución se articula mediante la puesta en común y de forma coordinada, por
ambas partes, de medios personales, materiales o de ambos para la obtención de
esa finalidad común, participando igualmente de forma común o conjunta en el
resultado obtenido; todo ello hace que la nota característica de esta figura sea, como
lo denota su propia denominación, la cooperación o colaboración de las partes por
razón precisamente de esa comunidad de fines.

Como contraposición a lo expuesto, en el contrato desaparece la idea de comunidad
de fin, surgiendo la posición de cada parte como una posición independiente,
tendente a la satisfacción de su propio interés, lo que tiene por consecuencia que la
relación contractual gire en torno al principio de sinalagmaticidad, es decir, la
reciprocidad o interdependencia de las prestaciones que se deben las partes, tal y
como pone de manifiesto el inciso inicial del artículo 1.274 Código Civil , «en los
contratos onerosos se entiende por causa, para cada parte contratante, la
prestación o promesa de una cosa o servicio por la otra parte».

7
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A la diferenciación anterior cabe añadir, más parti cularmente , (dado que la distinción
que se plantea lo es entre la figura del convenio de colaboración y el contrato
administrativo), que, puesto que los únicos convenios de colaboración que al
margen de la Le S? admite este texto legal son aqué llos que, como se ha dicho, su
objeto no sea el que es propio de un contrato de obra , suministro, consultada y
asistencia y de servicio, habrá que tener en cuenta para poder apreciar la figura del
convenio de colaboración que el acto que se pretende calificar, como tal , no tenga
como contenido, al menos básico o primordial, la prestación típica que los define,
asf como tampoco la contraprestación propia, común a todos ellos, cual es el precio
(art.102).

Procede, en consecuencia, aplicar al supuesto que nos ocupa los criterios de
distinción indicados entre convenio de colaboración y contrato , a fin de determinar
cuál sea la calificación que deban merecer las actuaciones que se pretenden
realizar, concretamente: la atención temprana, para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presenta la población infantil de hasta
6 años con alteraciones en su desarro llo o riesgo de padecerlas, con la finalidad de
favorecer su óptimo desarrollo y máxima autonomla personal, tratando de minimizar
y, en su caso, eliminar los efectos de una alteración o discapacidad o el riesgo de
padecerla, asi como la aparición de dificultades añadidas, para la integración
familiar , social y la calidad de vida de cada niña y niño y su familia en el entorno.

En este sentido, no hay lugar a duda alguna que, los acuerdos y compromisos con
efectos jurídicos concretos y exigibles que se pretenden formalizar con la entidad
local, facilitarán el cumplimiento del objetivo y la finalidad de la atención temprana
recogidos en la Ley 6/2021 , de 23 de diciembre , por la que se establece la actuación
integral en atención temprana en la Región de Murcia, al tiempo que se garantiza
su igualdad en todo el territorio de la Región de Murcia.

El fin público que concurre en la prestación del servicio de atención temprana, otorga
a la relación interadministrativa cuestionada , la calificación de convenio de
colaboración, habida cuenta que dicho instrumento sirve de cauce a las relaciones
de cooperación que se pretenden formalizar entre las dos Administraciones
Públicas, (la Administración Autonómica y la Administración Local), en el marco del
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, a fin de lograr una
optimización de los recursos existentes y disponibles de dicho sistema con la
participación de las entidades locales, mejorar la eficiencia de la gestión pública,
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos y contribuir a la
realización de actividades de utilidad pública, notas definidoras del convenio y no
notas o elementos definidores del contrato, como son las posiciones independientes
de las partes tendentes a la satisfacción de intereses propios y la reciprocidad o
interdependencia de las prestaciones que se deben las partes.

El hecho de que IMAS no disponga de medios propios de la Administración Regional
para la prestación del servicio de atención temprana, unido al hecho de que las
entidades locales cuentan con centros de desarrollo infantil y atención temprana,
hace necesaria la formalización del presente acuerdo interadministrativo, libremente
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acordado por las partes, para la consecución de un fin común. cual es el de
garantizar en las mismas condiciones de igualdad y calidad, la prestación del
servicio de atención temprana a los ciudadanos de la Región. exigida por la
normativa vigente al respecto.

Lo expuesto pone de manifiesto que, la realización de las actuaciones que las dos
Administraciones Públicas pretenden realizar para la consecución del fin público
perseguido, es una actividad conjunta de ambas partes, caracterlstica también de
la figura del convenio interadmin istrativo que se pretende firmar.

Son, pues, patentes los principios de colaboración y cooperación desde los ámbitos
autonómico y local , así como el de buena fe, reciproco deber de comunicación e
información entre aquéllas, y acatamiento de las decisiones a través de mecan ismos
de seguimiento, vigilancia, control de ejecución de las actuaciones, y compromisos
asumidos por los firmantes con órganos comunes a lo largo de la ejecución del
mismo, principios o reglas propios y caracteristicos de la figura del convenio de
colaboración. En este sentido resulta ilustrativo el mecanismo de seguimiento de la
ejecución del presente convenio, que, de conformidad con lo expue sto, se llevará a
cabo a través de una comisión de la que forman parte la Administración Regional, y
la entidad local, con funciones de vigilancia y control de la ejecución del convenio y
de los compromisos adquiridos por las partes, y que resolverá los problemas de
interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse, estableciendo las
determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de
las actuaciones previstas.

Tampoco existe, como sería necesario para poder apreciar la figura del contrato, el
abono de una prestación económ ica -oreco- por una de las partes a la otra como
contraprestación a la prestación a cuya realización se obliga esta última, sino , muy
distintamente - contribución económica para sufragar el coste de la actividades y
servicios- nota característica y propia de la figura de convenio de colaboración.

En suma, en este convenio no hay contraprestación , ni relación traditicia alguna
entre las partes porque no se está pagando un precio a cambio de una
contraprestación , hay dos personas jurídicas administrativas, en las que su actividad
principal no consiste en la producción en régimen de mercado de bienes y servicios
destinados al consumo individual o colectivo, ambas actúan sin ánimo de lucro, las
funciones que realizan persiguen el interés general, y no tienen carácter mercantil o
industrial, es decir desarrollan una función pública , financiándose con fondos
públicos a través de los Presupuestos Genera les.

Las consideraciones precedentemente expuestas permiten concluir, confirmando el
carácter no contractual de la actividad, la calificación del negocio que se pretende
concertar como conve nio de colaboración y el cumplimiento de lo previsto en la
legislación aplicable.

F) VIGENCIA

9
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El presente convenio extenderá su vigencia desde 1 de junio de 2023 (salvo firma
posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

G) DOCUMENTACiÓN QUE SE APORTA

Certificado del Secretario del Ayuntamiento acreditativo de la aprobación del
texto de l convenio.

Informe preceptivo previo a la suscripción del convenio emitido por el Registro
de Servicios Sociales.

Borrador del convenio.

Por lodo lo anteriormente expuesto , se entiende que se dan razones de interés
público y social para que la Dirección General de Personas con Discapacidad proponga:

Primero: Que se autorice el inicio del expediente para la formalizac ión del Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , a través del Instituto
Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Larca. La tramitación de este de convenio
se somete a lo dispuesto en los articulas 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 01 de octubre
de Régimen Jurídico de l Sector Público, sin oeríurco de lo dispuesto en la Ley 712004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Adm inistración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Reg ión de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y , en el Decreto
56/1996 , de 24 de ju lio , por el que se regu la el Reg istro General de Convenios y se dictan
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Mu rcia .

Segundo: Que se nombre como órgano instructor del procedimiento a la Dirección General
de Personas con Discapacidad.

LA SUBDIRECTORA GE NERAL DE PERSONAS CO N DISCAPACIDAD

LA DIRECTORA GE NERAL DE PERSONAS CO N DISCAP ACIDA D

10
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ItlSTlTUTO ".U RCIAtlO DE ACCION SOCIAL (I".AS l Utl lDAD

DRGA tllCA DIR3.,
'lo disponible

NOTIFICACIOtl- -_.- -_._-

Tengo el t>onor "" com unicarle que en el acta "" la Sesló<1 Extraord inaria y Urgente celeO<ada por la Junta de

Gob"mo Local el d ia 12 de mayo "" 202~, consta, entre olfos ewemos, lo s;guienle ;

8." "'OCIÓN DE LA CONCEJA LIA DELEGADA DE SERVICIOS SOCIA LES PROPONIENDO LA

APRDaACION DE CONVENIO A SUSCRIBIR CON EL INSTITUTO MURCIA NO DE ACCIÓN SOCIAL PARA LA

PRESTACIOl.I DEL SERVICIO OE DESARROUO INFANTIL y ATENCIOtl TEMPRANA. I

Habténdose declarado "" urgencia por u""mmKlad, se da cuenta de una rnocló<1 del sa<Vicio de Servicios SOCIales

que d ice lo sigu_te

"Con lec"" 2/0512023 y numero de reg istro 15388 ha lenOdo enltada en esta AdminOsltaClÓn loca l un escrito 00 o.

Di.-..otora General"" Personas con Discapacidad de o. Con...",ria de PoIíbCaSocial. Fami ,as e IguaMad de la Regló<1 de

Mu",,", remJbendo el bor rador del convenio enln> la Comu n'dad Autó<loma de la Región "" Mu",,",. a tr"""," ~ lr>sblulO

Mu""",,,,, "" A06n Social. y ... A)'Ull1amlento de Lorca, para la p'est ació<1 ~ servICio "" atención temp'ane. requinendo

su aprobación por el 6rgar>o muni<;ipal correspondiente. as ; corr<> cer1Jlica<lo que ""redite o. aeepladón del texto ~

i>ofrador del convenio, cuyo teldo íntegro "",a en el expediente que moliva la presenle m:>ción. as ; corr<> a la <!es;gnació<1

"" la pen¡or1aaul<>ilada para su ...."""p<:ión .

Son destinatarios del "''''",io de atención lemprana. de aruerdo con lo esta tMeCIdo en el art iculo ~ de o.

Ley 6/2021 . de 23 de d iciembre. las nl~as y los niMs con edad inle nor a "",s aMS .....dentes en la Regló<1 de Murco.

que p'esen ten neceSIdades de ate""ló<1 temp'ana , asi como su lamii,a y su antorno.

La euantia mllxima <!el coste 001 ....".;c¡p asciende a 1,640 .486 .40 euros . cll)Ia financi""ló<1 corresponderll ai

Inst ituto Murciano de A06n Socia l l iMAS). sOn sobrepasa r dicha cuantia mII",ma, segun el sOguiente OOsgIose, En el

supuesto de que el coste efectivo del se"'",io supe rase la cuantia mllxima ~ convenio, esta Adm lnistr""ló<1 Locai

asumll'l!l el coste adicional en lo que exceda de dIO"" """ntia

Ejer"",io

presupuestaM'" N° sesiones 'm_ Coste del se",", io

Periodo

2023 (de

110612023 a 5.545 nM 186.312.00 ~

3011112023 )

FECHA FIRMA

15-0!>-202308;57:14
"",,, .. . ...,.,... , • '"""'" • <,;~, "'-"'00 . _

"'''''''_ <lO l''''''
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2024 (de

111212023 a 12.206 33,60 410.121.60€

3011112024 )

2025 (de

111212024a 12,206 33.60 410.121.60€

3011112025 )

2026 (de 111212025 a 3011112026
12.206 33,60 410.121.60€

I
2027 (de 1112120211 a 3110512027

6.661 33,60 223.809.60€
I
TOTAL 48.824 33,60 1.640,486,40 €

El Ayuntamiento de lO<Ca dispone de un centro de desarrollo inlanbl y atención temprana. debOdamente

inscrito y autOliza<lo en el Registro <le EnMades, Centros ~ Servicios Sociales de .. Conse¡eria de PoIitica SociaL

Famil"s e Igualdad. de acue«lo COII lo establecido en el Decreto 312015, de 23 de enero. p<>f '" Que se regula la

autorización, " ac.-ed itacióll. el regislro y " inspección de EnM ades. Centros ~ Servicios Soc" les <le la

Comunidad Autónoma <le la Región de Mure... y COII lo exigido por '" artíroi o 91 de la ley 312021. de 29 de jul io. <le

Servicios Sociales de la RegiÓflde Muraa ,

Asi mismo, las entidades locales son compe¡""tes en la prestad ón de servicios sociales. de acuerdo con '"

dispuesto en la l ey 312021, de 29 de jul io. de Servicios 5o<:"les de la Región de Murda , en concordancia COIIla le~

711985 de 2 de abril. reguladora <le las Bases de Régimen local , modificada por la l ey 2712013, de 27 de diciem bre, <le

Racionalización y SostenibOlidad de la Administración l ""," (COIIforme a la Sentencia n" 4112016 . de 3 de mafZ<l. del

Tribunal Constrtudonal),

Obran"" el expedi""te los siguientes informes:

Informe del Q;rector Accidental de la Asesoría Jurídica de fec~a 9/0512023 "" relacióll COII el procedimiento

administrativo y la legislación aplicable COII expresión de k>s informes y propuestas Que ~an de COIIsta r en el

e<pedlente.

Informe <le fecha 1010512023. emitida p<>f la Jefa <lel Serv""" <le Bi-.tar 50<:...1, Familia y Serv"""s SocIales,

dor><le se anahza ... necesidad y O\lOrIUnidad del convenio PfOl'lJ"sto. su impacto econ6nuco, el caracter 00

conlraclual de la aclividad en cuesti6n , así como el cumpiimiento de k> previsto en la ley 4012015, de 1 de octubre,

de Régimen Juridico del Sector Público, que , <leconformidad con io dispuesto en el arto50 de la citada norma es
tramile precept ivo para ia su&eripción del convenio y sus efectos

Informe de Intervencióo Municipal, de fecha 1210512023. sob<e fIscalización previa en el reconoci miento y

hquidación de derechos y obhgaciones o gastos de contenido eoor'IÓmico que asume el Ayuntamiento con la

f(>l'rrl8lizaciÓfl de dicho COIIvenio

l a l ey de Bases del Régimen local establece en su art írolo 10 el princi¡:Ho de colabora<:i6n como uno de los

deberes a los que ", s Administraciones l~es y demés Administ raciones pútMicas deben ajustar sus relaciones

reciprocas; este priricipio de oooperacion mutua se establece también en el arto140,1 de la l ey 4012015, de 1 de octubre.

de Régimen Jurídico del Se<:tor Público.

Asimismo, dicha norma dispone en SU art iculo 57 que la oooperaci6n económica , técnica y administrativas entre la

Administracióo Iocai y ",s Administraciones del Estado y oe las Comunidades Aut&lomas , tanto en servicio$locales como

FIRMADQPOR

""". do EWO'IO. , • ..".., •cp,J0600 . _

"'__<!ol"""

FECHA FIRMA

15-05-202308;57:14
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en asunlOS de interés comun, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos pre"' stO$ en las

Ley>l$. pudIendo te""r lugar, en loOocaso, mediante los consorcios Oconvenios administrativos q..... suscriban ,

La Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector PublIco, establece en su artículo 143 q..... las

Administraciones cooperarán al selVk;io del inte<és g_ral y podrén acordar de mane<a voluntaria la forma de elercer

SusrespectIVascom....tencias que meiOr silVa a este princip;o. La formalización de "'~es de coo....ración requerirá la

aceptación e.presa de las partes, formulada en ac.....rdO$ de órganos de cooperación O en convenios. Así mismo, Su

""ícuo, 144 dispone que se podrá dar cumplimiento al principio de coo....ración de acuerdo con las técn>cas que las

Administraciones interesadas esbmen mlls adecuadas.

La Ley 3912015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones PublIcas, en Su

""ícuo, 86 dispone que las Administraciones Publicas podrll n celeb<ar convenios con ....rsonas de derecho pri. ado o

publ>co, siempre q..... no sean contrarios al o<denamiento ju' ídico, ni versen sob<e malef ias no suscept ibles de

Iransacción y tengan por objeto satislacer el interés pUblico que tie¡;en ""COI'J>endado."

Asimismo consta la oportuna propuesta de acu....oos.

y la junta de Gobiemo Local, por unanimidad, acordó lo siguiente:

1' .- Aprobar el con.enio entre la Comunklad Aut6noma de la Región de Murcia, a tra~s dellnstl\uto Murciano de

Acción Social, Y el Ayuntamiento de Lo<ca , para la prestación del selVk;io de desarrollo infantil y ater>Cl6n temprana

(5e<'vicio de Atención Temprana) en el municipio de Lorca

2".- Pro<:e<ler a la fonnal iza<>6n del convenio aprobado y cuanta documentación sea necesaria para su

cumplimiento y ejecución, facultando ampl", mente al Sr, AJcalde·Presidente,

3' .- Notif"",r los presentes acuerdos al InstlM o Mure",no de acción SocIal de la Comunidad Autónoma de la

ReglÓll de MurCIa, así como su comunicación a los órganos y Depende<lC"'s munK;ipa"'s siguientes: Asesoría Jurídica;

Intervención; Servicios Sociales y Unidad de Convenios, a los efeclOS oportunos en cada una de ellas ,

Lo que ~ notifico pa'a su conod m"'nto y efeclos oportunos.

EL DIRECTOR ACCIDENTAL DE LA OFICINA DE GOBIERNO LOCAL

(Documento firmado y fechado digitalmente)

FIRMAOQ POR

P1w. <lo Ewoo/Io. , . Lor<o•cp,JOOOO • _

"""""_<lol"""

FECHA FIRMA

15-05-2023 08;57:14



Reg ión d e Murcia

Referencia: 031717/1100086920/000001
Ref. Anterior:

I880 I.M.A.8 .

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2023 Pá g i na : 1 d e

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

51
5102
510200
313F
26010

I. M A . S .
D. G. PERSONAS CON DI SCAPACIDAD
C .N .S . D. G. PERSONAS DI SCAPACIDAD
PERSONAS CON DI SCAPACIDAD Y OTROS COLECTIVOS
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCI ÓN TEMP RANA

Cuenta P G C P

Proyecto de Gasto 51241 CONV. ATEC. TEMP .CDI AT AYTO LaRCA
Centro de Coste
cev

Exp. Administrativo I IReg. de COfltratos I IReg. di! Facturas

I
¡Certf. Inventario

I
Explicación gasto R CONV . AT.TEMPR . AYTO. LORCA 23-27

PRESTACI ÓN oc SERVIC I OS DE ATENCI ÓN TEMPRANA

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

I Gasto elegible I I
Importe Ori ginal ·-n a ." I ,OO'EURCIE~TO OCHE.... ~ y SE" ""- "'ESCIE~TO" OOCEH'RO

Impa r. Complementario '-'O,OO'EURCE"" El-"'O

Importe Total ····-186.31 2.00· EUIl CIENTO OCHENTA Y SEIS MI L TRES CIE NTOS IXX:E EURO

VALIDADO CONTA BILIZADO
AUXILIAR ESPECIALISTA JEFEIA SECCION INGRESOS y CONTABILIDAD

, ,Ii F.P..,I,mlnar 104.05.2023 1"'"·",."" ...;;,'0"'-108.05.2023 1F.Factura 100.00.0000



Región de Murcia

Cons ejeri a de Hacieooa

Intervención Genera l

ANEX O DE PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

N° Re fere nc ia :

Tercero :
Nombre . :

N.t .F . :

Anua l i dades Futu r a s :
Ce ntro Gestor P .Presupto Anuali dad Importe Mone d a

510200 G/3 13F/260 10 2024 4 10 .12 1 , 60 'UR
510200 G/3 13F/260 10 2025 4 10 .12 1 , 60 'UR
510200 G/3 13 F/260 10 2026 4 10 .12 1 , 60 'UR
510200 G/3 13 F/260 10 2027 22 3 .809 ,60 'UR

· · · · TOTAL : 1 . 454 .17 4 , 40 'UR
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I:"iFOInIE PRt:CI::PTlVO PRt:\'IO AL CO:\VI,:J'lri IO PARA LA PRt:STAClO:"i I)t:L SERVIC IO 1)1'

DESARROI.LO I:\FA:\TIL y AT E:\ C1Ó :"i Tt::\IPRA:"iA (SERV IC IO DE ATE:"iClÓ:\ TEI\IPRA.'lriA)
ex EL I\IL:I\IC IP IO In: U>RCA

css 20130032 r « , autorización 14/02/2012
:"iúrn. ex edicntc 20130032
:"iúrn. ~"I i ci l u d 99 19

Acñvldadcs
COII CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCION TEMPRANAISEPAP *
DEFINITIVA

TlTlILt\R
Xombre ' ll ellido~Rlllón Mld al
AYUNTAMIENTO DE lORCA

:\1 F.
P3002400D

Dirección
PZ DE ESPANA I

Teléfono Población
lORCA

Códi o ostal
3080()

DATOS DEL C ENTROISERV IC IO
:"iornl:ire
CE)\;TRO DE DESARROl l O I~ FANTl l YATENC IO~ TEMPRANA "FINA NAVA RRO"

¡rección Teléfono Población
el CARLOS BARBERAN. S/N 968467499 LORCA

Códi o o~tal

30800

Centro autorizado: st, para las actividad es indicadas en el encabezamiento de este documento,

IN todo lo cual se informa , de acuerdo a lo dispuesto en el art oNO,2 de /a Ley 39/2015 . de I de "<'Iahre.
del Pmcedimi"nlo Admini,wra/im Común de la ," Adnúni.l'lraáolles Púhhn"",

Doc umento firmado electrónicamente al margen

v- 13."

De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 34,1 del Decreto 3/2015 . de 23 de enero. pore! oue se reg ula la
autorización, la acrednacíón. el r egistro y /a inspección de Ent idades. Centros y Servicios Soc íates de /a
Comunidad Autónoma de la Región de Mu rria y se eslah/ecc /a tipología básica de íos mismo s y no habiéndose
identificado deficiencias que impidan su adecuado funcionamiento . se cmite informe preceptivo por este servicio
una vez comprobados los aspectos que establece este artículo.

El JEFE DE S ERVICIO DE INS PECCIÓN,
REGISTRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR

El TÉCNICO DE GESTIÓN
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CERTIFICADO DE CENTRO

, Jefe de Servicio de Inspección , Regis tro y Régimen Sancionador de la Secretaría
General de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, CERTI FICA: Que según consta en la base
de datos existente, la Entidad abajo reseñada figura inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios
Sociales, con los siguientes centros y servicios autorizados conforme a lo establecido en el Decreto 03f2015,
de 23 de enero, por el que se regula la autorización , la acreditación, el registro y la inspección de Entidades,
Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipolo gía
básica de los mismos y cualquier otra normativa que le sea de aplicación.

Municipio: LORCA

Lo que hace constar para los efectos oportunos.

El Jete de Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

Titular: AYUNTAMIENTO DE LORCA

CIF: P3002400D Carácter: PUBLICA - SIN ÁNIMO DE LUCRO

Centro: CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCIO N TEMPRANA "FINA Exp: 20130032
NAVARRO·

Dir: CL CARLOS BARBERAN, SIN, CP: 30800

Tino: 968467499

email

AutorizaciÓl1: (DEFINITIVA) RCSS: 20130032 Fecha ccnceeoec14102/2012

Actividades

C011 CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y
ATENCiÓN TEMPRANA/SEPAP

Cons Plazas Gestor

Página 1



rri.....- IMas
Inablulo Murciano
de AcclOn SOCiiII

Secretaria del Consejo de Administración deI IMAS,

CERTIFICO:
Que en la sesión extraordinaria del Consejo de Administración del Instituto Murciano de

Acción Social celebrada el 10 de marzo de 2023 y en cumplimiento de lo estab lecido en el articulo
7.c) del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban sus Estatutos, se ha
informado a dicho Consejo. con carácter previo a su autorización por el Consejo de Gobierno, de
los siguientes convenios de cuantía superior a 300.000 € a celebrar por la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia a través deI IMAS:

Partida

313F Convenio de colaboración con el Ayuntam iento de Abarán para la prestación del servicio de
260. 10 atención temorana
313F Convenio de colaboración oon el Ayuntamento de Archena para ta prestac ión del servicio de

260 .10 atención temprana
313F Convenio de colaboración con el Ayuntam~nto de Blanca para la prestación del servicio de

260 .10 atención temprana
313F Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de t orca para la prestación del servíco de

260. 10 atención tem rana
313F ConveniO de colaboración con el Ayuntamiento de Mazarrón para la prestación del servicio de

260.10 atención íemcrana
313F Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Aguilas para la prastaclón del servicio de

260 .10 atención temorana
313F Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Alcantarilla para la prestación del servcrc de

260 .10 atención temprana
313F Convento de colaboración con el Ayuntamiento de A1 hama de Murcia para la prestación del

260.10 servicio de atención temprana
313F Convenio de colaboración con el Ayuntarnento de Cieza para la prestación del servicio de

260 .10 atención tem rana
313F Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Fortuna para la prestación del servicio de

260.10 atención tem rana
313F ConveniO de colaboración con el Ayuntam~nto de Molina de Segura para la prestación del

260.10 servicio de atención tem nrana
313F Convenio de colaboración con el Ayuntam~nto de Puerto Lumbreras para la prestación del

260 .10 servicio de atención temorana
313F Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas para la prestación del

260.10 servicio de atención temorana
313F Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Totana para la prestación del servicio de

260.10 atención tem prana
313F Convenio de colaboración con el Ayuntamento de Yecla para la pres tación del servicio de

260 .10 atención tern rana
313F Convenio de colaboración con la Mancomunidad del Rlo Mula para la prestación de! servicio de

260.10 atención tem rana

y para que cons te expido y ñrmc la presente.

LA SECRETAR IA DEL CONSEJO

V"."
LA PRESIDENTA

Documen to firmado y fechado etectrónicamente al margen



m
Regló n de Murc ia
COI1seje ría de Presidencia ,
Turismo. Cultura y Oeportes

, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el d ía

veintidós de diciembre de dos mil veintidós, a propuesta del Consejero de

Economía. Hacienda y Admin istración Digital, el Consejo de Gobierno acuerda :

PRIMERO.- Modificar los límites de compromisos de gasto de carácter plurianual

establecidos en el artículo 37.3 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la

Reg ión de Murcia, para las anual idades 2023 y 2024 , sobre el crédito inicial a

nivel de vinculación de la partida presupuestaria 51 .02.00 .313F .260.D1/D6/Ü7/D8,

que fueron objeto de Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 31 de marzo de

2022 , así como modificar el número de anualidades autorizando la adqu isición

de comprom isos máximos de gasto futuro para las anua lidades 2027 , 2028 Y

2029 en la partida 51.02.00.313F.260.06, hasta los importes máximos que se

indican, conforme a lo previsto en el artículo 37.4 del Texto Refundido de la Ley

de Hacienda de la Regió n de Murcia, y la disposición adicional tercera de la Ley

112022, de 24 de enero , de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia para el eje rcicio 2022 , segú n el siguiente detalle :

PARTIDA ANUALIDAD PORCENTAJE IMPORTE

PRESUPUESTARIA EUROS

51.02.00.313F.260.01

51.02.00.313F.260.06 110,01% 74.538 .211,84
2023

51.02.00.313F.260.07

51.02.00.313F.260.08

51.02.00.313F.260.01

51.02.00.313F.260.06 112,13% 75.972 .373 ,94
2024

51.02.00.313F.260.07

51.02.00.313F.260.08

51.02.00.313F.260 .06 2027 16,27% 11.020.800,00

51.02.00.313F.260.06 2028 16,27% 11.020.800,00

51.02.00.313F.260.06 2029 16,27% 11.020.800,00

SEGUNDO.- Auto rizar a la Dirección Genera l de Presupuestos y Fondos

Europeos, de la Consejería de Economía , Hacienda y Adm inistración Digital ,

para instrumentar la presente modificación de límites de compromisos de gasto
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de carácter plurianual, en las partidas presupuestarias y por los importes

indicados anteriormente.

TERCERO.- Notificar el presente Acuerdo al Instituto Murciano de Acción Social

(IMAS), la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos. y a

Intervención Gene ral, para su conocimiento y efectos.

y para que conste y a los procedentes efectos. expido, firmo y sello la

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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EXPEDIENTE PROPUESTO POR LA CONSEJERíA DE POLlTICA SOCIAL,
FAMILIAS E IGUALDAD PARA SU INCLUSiÓN EN EL ORDEN DEL DíA DE
LA COMISiÓN DE SECRETARIOS GENERALES, A CELEBRAR El OíA 24
DE MAYO DE 2023

Número de
Asunto

expediente
Propue sta de autorización para la celebración del convenio de
Colaboradón entre la Comunidad Autónoma de fa Región de
Murcia, a t ravés del Instituto Murciano de Acción Social, V el
Ayunta miento de Mazarrón, para la prestación del servicio de
desarrollo infanti l y atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipio de Mazarró n

Propuesta de auto rización para la celebración del convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el
Avuntamtentc de Archena, para la prestación del servicio de
desarrollo infanti l y atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipio de Archena
Propuesta de autoriza ción para la celebración del Convenio de
Colaboración ent re la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Alcantar illa para la prestación del servicio de
desarrollo infant il y atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipio de Alcantarilla
Propuesta de autoriza ción para la celebración del Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autón oma de la Región de
Murcia, a trav és del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntam iento de Águilas para

"

prestación del servicio de
desarrollo infanti l y atenci ón tempran a (servicio de atención
temprana) en el municipio de Águilas
Propuesta de autorización para la celebración del Convenio de
ent re la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntami ento de Totana
para la prestación del servicio de desarrollo infant il V atención
temprana (servicio de atención temprana) en el municipio de
Totana
Propuesta de autorización para la celebración del convenio de

I
Colaboración ent re la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a travé s del Instituto Murciano de Acción Social, y el

1
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Ayunta miento de Cieza, para
"

prestación del servicio de
desarrollo infanti l y atención temprana (servicio de atención
temprana) en el municipio de Cieza

Propuesta de auto rización para la celebración del convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Mu rcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el
Ayunta miento de larca, para

"
prestación del servicio de

desarrollo infanti l y atención t emprana (servicio de atención
temprana) en el municipio de larca

DILIGENCIA:

Se hace cons tar expresamente que todos lo s expedientes indicado s
están completos y cont ienen todos lo s documentos preceptivo s y
debidamente suscritos para su aprobaci ón por el Con sejo de Gobierno,
segun las inst rucciones de la Comisión de Secretar ios de fecha 27 de
abril de 2021.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

LA JEFA DE SERVICIO JURíDICO
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